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INTRODUCCIÓN

Los océanos constituyen el pilar de la vida en la Tierra, pero, hoy enfrentan una “triple crisis planetaria” 
de cambio climático, contaminación y pérdida de biodiversidad que amenaza su equilibrio y, con 
ello, nuestro futuro. Como respuesta a este desafío global, la comunidad internacional ha gestado 
una solución multilateral histórica y multilateral: el Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas 
Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional (BBNJ, por sus siglas en inglés).

A nivel nacional, la suscripción del Acuerdo BBNJ ha generado un importante debate público 
relevante en el país. Algunos representantes de los sectores pesquero, industrial y empresarial han 
manifestado su preocupación respecto de presuntos riesgos para la soberanía del Estado o para 
el normal desarrollo de las actividades económicas dentro de las 200 millas. Estas percepciones, 
alimentadas en parte por información incompleta o interpretaciones imprecisas del contenido del 
Acuerdo, han motivado cuestionamientos sobre la conveniencia de su ratificación.

Ante este escenario, el presente informe tiene como propósito aportar una evaluación técnica, 
jurídica y ambiental rigurosa que permita esclarecer el alcance real del Acuerdo BBNJ. A partir del 
análisis de su contenido normativo y de la compatibilidad con la Constitución y las leyes peruanas, 
se demuestra que el tratado no afecta la soberanía del Estado ni las actividades pesqueras, 
industriales o económicas realizadas dentro de sus 200 millas. 

Por el contrario, su propósito es establecer, por primera vez, un marco de orden y equidad en la alta 
mar, un espacio que hasta ahora ha sido explotado sin contrapesos, principalmente por países 
desarrollados cuyas actividades amenazan con generar impactos transfronterizos directos sobre 
la riqueza de nuestro dominio marítimo. Además, establece un marco internacional que fortalece 
la posición del Perú como Estado ribereño, contribuye a la protección de la biodiversidad marina y 
ofrece nuevas oportunidades de cooperación científica, tecnológica y económica.

Para la explicación del informe, este se ha estructurado de la siguiente manera: los contenidos 
esenciales del Acuerdo (Capítulo I), analizará la posición del Perú y el proceso hacia su ratificación 
(Capítulo II), y finalmente, demostrará la demostración de su plena compatibilidad con nuestro 
marco legal y de derechos humanos (Capítulo III). 

El objetivo del presente informe es informar a la ciudadanía y, conforme a las facultades de la 
Defensoría del Pueblo, promover ante el Congreso de la República su pronta ratificación, resaltando 
la importancia estratégica del Tratado para la protección del océano y el fortalecimiento de la 
gobernanza ambiental del país.
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1.1.	 La importancia de los océanos

Cuando hablamos de los océanos, pensamos en algo inmenso y en gran parte desconocido, pues 
aún hoy sigue siendo un misterio lo que hay más allá de las costas o en las profundidades del mar, 
pero los océanos no solo representan esa magnitud; son esenciales para la vida en la Tierra y un 
elemento estratégico para el desarrollo humano. En reconocimiento a esta relevancia, cada 8 de 
junio se celebra el “Día Mundial de los Océanos”1, cuyo propósito es generar conciencia sobre la 
importancia del océano como pilar del equilibrio climático, la biodiversidad y la vida humana, así 
como promover su protección urgente. En la actualidad, su importancia se entiende de manera 
integral: en lo ambiental, lo económico, lo social, lo cultural y lo jurídico, ya que de su cuidado 
depende directamente el bienestar de las generaciones presentes y futuras.

A continuación, se presentan las principales dimensiones que abarca y explican su importancia y 
las amenazas que enfrentan en la actualidad.

1.1.1.	 Dimensión climática y de biodiversidad 

El océano constituye la base de la vida en el planeta. Cubre más del 70 % de la superficie terrestre 
y contiene alrededor del 97 % del agua existente en la Tierra. Asimismo, los océanos generan 
más del 50 % del oxígeno que respiramos gracias a la fotosíntesis del fitoplancton que absorben 
aproximadamente 30 % de las emisiones de dióxido de carbono (CO₂) generadas por las 
actividades humanas y el 90 % del exceso de calor generando por emisiones2, convirtiéndose, de 
esta manera, en uno de los sumideros de carbono más importantes y en un regulador climático 
indispensable. 

Por otro lado, respecto a la biodiversidad marina, según el Sistema de Información sobre la 
Biodiversidad del Océano de la UNESCO, hay un total de 185 000 especies3 registradas en su catálogo. 
Sin embargo, la sobreexplotación pesquera es una causa principal de la pérdida de biodiversidad4, 
agravada por la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR), que representa alrededor 
del 20 % de las capturas mundiales5. Esta actividad, la pesca ilegal, está vinculada, también, a 
abusos de los derechos humanos como el trabajo forzoso y la trata de personas. Otro punto 
importante a considerar es que esta sobrepesca reduce la capacidad del océano para actuar 
como sumidero de carbono y amenaza la seguridad alimentaria de miles de millones de personas 
que dependen de la pesca artesanal.

1	 Propuesta por Canadá en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro (1992) y reconocida oficialmente por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2008.

2	  Conferencia: Cambio Climático y los Océanos, organizada por el Institut de Recherche pour le Développement 
junto con la Alianza Francesa, en el marco de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano 
(UNOC3, Lima, fecha 04 de junio de 2025. 

3	 UNESCO, con motivo del Día Mundial de los Océanos, 8 de junio de 2025. Disponible en: https://unesdoc.unesco.
org/ark:/48223/pf0000393892_spa?posInSet=3&queryId=282c352e-354f-41aa-9e03-58779e70f08e 

4	 Mancera-Pineda, J., Gavio, J., & Lasso-Zapata, J. (2013). Principales amenazas a la biodiversidad marina. 
Actualidad Biológica, 35(99), 111-133. Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/acbi/v35n99/v35n99a1.pdf 

5	 Naciones Unidas. El océano y los derechos Humanos (2024). A/HRC/58/59 

CAPÍTULO I

El Acuerdo BBNJ y sus 
contenidos esenciales

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000393892_spa?posInSet=3&queryId=282c352e-354f-41aa-9e03-58779e70f08e
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000393892_spa?posInSet=3&queryId=282c352e-354f-41aa-9e03-58779e70f08e
http://www.scielo.org.co/pdf/acbi/v35n99/v35n99a1.pdf
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En el contexto peruano, a lo largo de sus más 3000 kilómetros, no solo dentro de las aguas, sino 
también en el litoral que es uno de lo más productivos, generando gran biodiversidad. Su riqueza 
está vinculada a los vientos costeros que soplan a lo largo de gran parte de la costa, eso quiere decir 
que las corrientes forzadas por el viento generan localmente un afloramiento costero de aguas 
profundas, frías y ricas en nutrientes. La combinación de estos nutrientes con la disponibilidad de 
luz para la fotosíntesis en las capas superficiales del océano permite una alta concentración de 
fitoplancton, base de la productividad marina del país6.  

No obstante, el calentamiento global está intensificando fenómenos como la acidificación 
oceánica, el aumento del nivel del mar y la mayor frecuencia de olas de calor marinas. En el mar 
peruano, estas condiciones agravan la desoxigenación, dado que alberga una de las zonas de 
mínimo oxígeno (ZMO) más extensas del mundo7. La reducción de oxígeno comprime los hábitats 
marinos y afecta la supervivencia de numerosas especies, con impactos directos sobre la pesca y 
los medios de vida que dependen de este ecosistema.

1.1.2.	 Dimensión económica y social 

En el ámbito económico, los océanos constituyen como una de las principales vías de conexión 
global. Actividades como la pesca, la acuicultura, el turismo costero, la explotación de hidrocarburos 
y la exploración minera de los fondos oceánicos, se consolidan como fuente de desarrollo para 
numerosos países.

Se estima que entre el 80 % y el 90 % de las mercancías globales se transportan por vía marítima8. 
Asimismo, la infraestructura digital depende casi en su totalidad de los océanos: más del 97 % 
del tráfico mundial de datos transita por cables submarinos instalados en el lecho marino9. Estos 
cables son importantes en la actual economía global, y esto se advierte en el mismo crecimiento 
de las grandes empresas de tecnologías que operan sus propios cables, como por ejemplo, a las 
reconocidas empresas como Amazon, Google, Meta y Microsoft que, hoy en día, controlan alrededor 
de la mitad de todo el ancho de banda submarino10.

La relevancia de los océanos también se manifiesta en su aporte a la seguridad alimentaria y 
los medios de vida. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), en el año 2022 aproximadamente 61,8 millones de personas trabajaban en el 
sector primario de la pesca y la acuicultura, muchas de ellas en pequeña escala y en condiciones 
de vulnerabilidad. Además, los alimentos acuáticos de origen animal aportan aproximadamente 
el 15 % de las proteínas animales consumidas a nivel global y constituyen al menos el 20 % de la 
ingesta de proteína animal para un aproximado de 3200 millones de personas, lo que demuestra 
su papel esencial en la seguridad alimentaria mundial.

En el caso del Perú, el océano Pacífico y el sistema de afloramiento de la Corriente de Humboldt 
explican la alta productividad pesquera del país, que ha posicionado a la anchoveta y a otras 
especies como ejes fundamentales para la economía y la seguridad alimentaria nacionales.

1.1.3.	 Amenazas actuales: la “triple crisis planetaria” 

En la actualidad, los océanos enfrentan una presión sin precedentes. Hace algunos años, el 
cambio climático era concebido como un fenómeno distante, que se pensaba no afectaría —
al menos— a la generación pasada. No obstante, hoy nos enfrentamos a la denominada triple 

6	 Cfr. Ministerio del Ambiente. Aportes del Perú al tema 24° UNICPOLOS: “El océano como fuente de alimentos 
sostenibles”, MINAM, 12 de enero de 2024. https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf  

7	 Cfr. Dávila, J. y Carranza, J. (2025). Los derechos humanos y la protección jurídica del océano. Obligaciones 
específicas del Estado peruano. Lima: SPDA. p. 21 

8	 UNCTAD, “La Conferencia de la ONU sobre los Océanos 2025 incluirá un amplio programa sobre comercio y 
sostenibilidad”, 2 de junio de 2025. https://unctad.org/es/news/la-conferencia-de-la-onu-sobre-los-oceanos-
2025-incluira-un-amplio-programa-sobre-comercio-y?utm 

9	 ENISA, Dive into the deep sea: a view of the subsea cable ecosystem, 31 de agosto de 2023. https://www.enisa.
europa.eu/news/dive-into-the-deep-sea-a-view-of-the-subsea-cable-ecosystem. Véase también en: CSIS, 
Red Sea Cable Damage Reveals the Soft Underbelly of the Global Economy, 7 de marzo de 2024. https://www.
csis.org/analysis/red-sea-cable-damage-reveals-soft-underbelly-global-economy 

10	 Ibídem. 

https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf
https://unctad.org/es/news/la-conferencia-de-la-onu-sobre-los-oceanos-2025-incluira-un-amplio-programa-sobre-comercio-y?utm
https://unctad.org/es/news/la-conferencia-de-la-onu-sobre-los-oceanos-2025-incluira-un-amplio-programa-sobre-comercio-y?utm
https://www.enisa.europa.eu/news/dive-into-the-deep-sea-a-view-of-the-subsea-cable-ecosystem
https://www.enisa.europa.eu/news/dive-into-the-deep-sea-a-view-of-the-subsea-cable-ecosystem
https://www.csis.org/analysis/red-sea-cable-damage-reveals-soft-underbelly-global-economy
https://www.csis.org/analysis/red-sea-cable-damage-reveals-soft-underbelly-global-economy
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crisis planetaria: el cambio climático, la contaminación y la pérdida de biodiversidad. Estas 
tres dimensiones se encuentran estrechamente interrelacionadas, potenciando sus efectos y 
poniendo en riesgo tanto a los ecosistemas marinos como a las comunidades humanas que 
dependen de ellos.

En primer lugar, el cambio climático ha convertido al océano en el principal amortiguador del 
calentamiento global. Desde años atrás, como se ha mencionado en líneas arriba, ha absorbido 
más del 90 % del exceso de calor del sistema climático, lo que ha provocado el aumento sostenido 
de la temperatura del agua, el ascenso del nivel del mar y la intensificación de fenómenos extremos 
como olas de calor marinas. A ello se suma la acidificación, que ha aumentado en un 30 % respecto 
de la era preindustrial, y la desoxigenación, que amenaza la supervivencia de especies y pesquerías 
enteras11.

En segundo lugar, la contaminación marina continúa agravándose. Cada año ingresan al océano 
alrededor de 11 millones de toneladas de plástico, que afectan hábitats y cadenas tróficas. 
De no adoptarse medidas urgentes, se estima que este flujo podría triplicarse para 204012. Esta 
contaminación no se limita al plástico, pues comprende también vertimientos de hidrocarburos, 
metales pesados y nutrientes, cuyos efectos acumulativos impactan directamente en la 
biodiversidad y en la salud humana. 

En el ámbito nacional, resulta imprescindible recordar el derrame de hidrocarburos ocurrido en 
Ventanilla en enero de 2022, considerado uno de los peores desastres ambientales de la historia 
reciente del país. En dicho evento se vertieron cerca de 12.000 barriles de petróleo, lo que ocasionó 
la contaminación de extensas áreas marinas y costeras, la mortandad de fauna silvestre y severos 
impactos socioeconómicos en las comunidades locales. Si bien se declaró la emergencia ambiental, 
luego de casi cuatro años de ocurrido el derrame aún no se ha logrado una remediación integral 
de los daños ocasionados. 

De igual modo, cabe mencionar el derrame acontecido en las costas de Lobitos, distrito de la 
provincia de Talara, región Piura, vinculado a operaciones del terminal de la Refinería Talara de 
Petroperú. Este hecho afectó aproximadamente 10 kilómetros de litoral, impactando de manera 
significativa en la biodiversidad marina, sin que hasta el momento se evidencien acciones estatales 
eficaces para atender de forma oportuna y sostenida sus consecuencias.

La interacción entre estas amenazas multiplica sus impactos: ecosistemas degradados, pierden 
capacidad de absorber carbono, poblaciones de peces colapsadas aumentan la inseguridad 
alimentaria y la contaminación reduce la resiliencia de los mares frente al cambio climático. De allí la 
necesidad de instrumentos internacionales como el Tratado de Alta Mar, que aportan herramientas 
claves para reducir los riesgos acumulados sobre el océano y asegurar su sostenibilidad en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras, lo cual se explicará seguidamente. 

1.2.	 Antecedentes y proceso de negociación del Acuerdo BBNJ

La preocupación internacional por la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad marina 
en áreas fuera de la jurisdicción nacional (BBNJ, por sus siglas en inglés) surgió a partir de las 
limitaciones evidenciadas en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(CONVEMAR) de 1982, respecto a la protección integral de la biodiversidad en alta mar. Aunque este 
instrumento constituyó un marco esencial para la gobernanza de los océanos, no reguló de manera 
específica los recursos genéticos marinos, ni estableció un mecanismo integral de conservación y 
uso sostenible de la biodiversidad en estas áreas.

El proceso de negociación del Acuerdo BBNJ constituye uno de los hitos más importantes en 
la historia reciente del derecho internacional del mar, como se puede observar en el cuadro 
siguiente: 

11	 Cfr. IPCC, Special Report on the Ocean and Cryosphere in a Changing Climate (SROCC), Ginebra, 2019, pp. 9-10; 
IOC-UNESCO, State of the Ocean Report 2024, París, 2024. 

12	 PNUMA, From Pollution to Solution: a global assessment of marine litter and plastic pollution, Nairobi, 2021, p. 17. 
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Cuadro 1. Línea de tiempo del proceso de negociación del Acuerdo BBNJ13

Año Hito principal Detalle

1992 Convenio sobre la 
Diversidad Biológica 
(CDB)

Se aprueba en la Cumbre de Río, que regula la biodiversidad 
bajo jurisdicción nacional y participación en beneficios, 
pero no incluye la alta mar.

1995 Decisión II/10 del CDB14 
(COP del CDP en 
Jakarta- Indonesia)

Se encargó de estudiar la relación entre el CDB y la 
CONVEMAR respecto a recursos genéticos en fondos 
marinos profundos.

2023 Resolución 58/24015 de 
la Asamblea General de 
Naciones Unidas (AGNU)

Se invitó a organismos internacionales a estudiar 
mecanismos para la protección de la biodiversidad 
marina en áreas fuera de la jurisdicción nacional.

2004 Creación del Grupo de 
Trabajo Ad Hoc (ONU)

La Asamblea General de la ONU estableció el Grupo de 
Trabajo sobre BBNJ para analizar vacíos en la gobernanza 
marina y formular recomendaciones.

2011 Recomendaciones del 
Grupo de Trabajo al 
presidente de la AGNU16 

Se propuso un “Package Deal ”, el cual constó de los 
siguientes temas: (i) recursos genéticos marinos y 
beneficios; (ii) mecanismos de gestión por áreas (incluidas 
AMP); (iii) evaluaciones de impacto ambiental; (iv) 
creación de capacidades y transferencia de tecnología.

2015 Resolución 69/292 de la 
AGNU

Se decide crear un Comité Preparatorio para elaborar 
recomendaciones sobre el posible acuerdo.

2017 Resolución 72/249 de la 
AGNU

Se convocó a una Conferencia Intergubernamental para 
negociar un instrumento internacional vinculante, en 
el marco de la CONVEMAR, sobre la conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica marina.

2018–2023 Cinco sesiones de 
negociación

Los Estados debatieron los cuatro (4) elementos del 
“Package Deal”: Las tres (3) primeras en 2018–2019; la 
cuarta en 2022; la quinta, entre agosto 2022 y marzo 2023, 
con sesiones adicionales debido a la pandemia.

2023 Cierre de negociaciones El 4 de marzo, tras casi veinte años de debate, se consensúa 
el texto final del Acuerdo en Nueva York.

2023 Adopción formal del 
Acuerdo BBNJ

El 19 de junio, la ONU adopta oficialmente el Acuerdo.

2025 Estado actual17 El 19 de setiembre, con Marruecos se alcanza el total de 
60 países que ratifican el Acuerdo para que este entre en 
vigor al próximo año 202618.  

Elaboración propia 

Como se puede ver en el cuadro, el acuerdo es fruto de casi dos décadas de negociaciones en 
el marco de las Naciones Unidas. Surge como respuesta a los vacíos existentes en la CONVEMAR 
(1982) respecto a la protección de la biodiversidad en altamar.

Es menester señalar que, a diferencia de la mayoría de acuerdos multilaterales, que suelen ser 
negociados en plazos que van de tres a siete años, el Acuerdo BBNJ constituye un caso excepcional por 

13	 Carro, M. “El ‘Acuerdo BBNJ’. Hacia un nuevo régimen para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en zonas fuera de la jurisdicción nacional,” Revista Española de Derecho Internacional 75, n.º 2 
(2023): 231-256. 

14	 Decision II/10. Conservation and sustainable use of marine and coastal biological diversity UNEP/CBD/COP/2/19  
15	 Resolución de la Asamblea General 58/240, Los océanos y el derecho del mar. A/RES/58/240
16	 Carta de fecha 30 de junio de 2011 dirigida al presidente de la Asamblea General por los copresidentes del Grupo 

de Trabajo especial oficioso de composición abierta. A/66/19 (30.06.2011)
17	 Estado del Acuerdo BBNJ. STATUS AS AT: 05-09-2025 09:16:03 EDT. Disponible en: https://treaties.un.org/Pages/

ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXI-10&chapter=21&clang=_en 
18	 Disponible en: https://apnews.com/article/high-seas-treaty-marine-diversity-15061c0624d8e47260340

1b479870904  

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXI-10&chapter=21&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXI-10&chapter=21&clang=_en
https://apnews.com/article/high-seas-treaty-marine-diversity-15061c0624d8e472603401b479870904
https://apnews.com/article/high-seas-treaty-marine-diversity-15061c0624d8e472603401b479870904
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la extensión de su proceso. Aunque desde 2004 se creó un Grupo de Trabajo de la Asamblea General de 
la ONU para analizar vacíos normativos en la protección de la biodiversidad marina, las negociaciones 
formales solo comenzaron en 2018 con la instalación de la Conferencia Intergubernamental.

En consecuencia, no puede afirmarse que el acuerdo se estuviera negociando plenamente desde 
2004; más bien, entre los años 2004 y 2017 se trató de una fase preparatoria y política que permitió 
consensuar la necesidad de un instrumento vinculante y definir sus ejes temáticos. La verdadera 
negociación del texto se concentró entre los años 2018 y 2023, culminando con su adopción en 
junio de 2023. En esa misma línea, es imperante señalar que, durante las cinco conferencias 
intergubernamentales, Perú ha participado en la construcción de una posición conjunta, en el 
marco del Grupo Latinoamericano de Países Afines (CLAM)19, resaltando que Perú ha actuado como 
co-cordinador, junto a Guatemala y Uruguay, en el tema de Evaluación de Impacto Ambiental20. 

Este largo recorrido refleja la complejidad del tema, atravesado por tensiones jurídicas y políticas: la 
oposición entre los principios de libertad de los mares y el de patrimonio común de la humanidad; 
las diferencias entre el Norte Global y el Sur Global respecto al acceso y reparto de beneficios de 
los recursos genéticos marinos; y, al mismo tiempo, la creciente urgencia internacional frente al 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación en los océanos que presionó a 
los Estados a alcanzar un acuerdo.

Por todo ello, al Acuerdo de la BBNJ se considera un acuerdo histórico y excepcional, ello no solo por el 
tiempo invertido en su gestación, sino también por ser una respuesta global a la crisis de los océanos 
y un hito en la construcción de un régimen internacional para su conservación y uso sostenible.

1.3.	 Contenido sustantivo del Acuerdo BBNJ

El Acuerdo sobre la Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad Marina más allá de las 
Jurisdicciones Nacionales (conocido por sus siglas en inglés como BBNJ21); se constituiría como el 
tercer instrumento de aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(CONVEMAR), siendo los anteriores los siguientes: 

•	 Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar (Acuerdo relativo a la Parte XI22), el cual trata sobre la explotación y 
exploración de recursos minerales en la zona internacional de los fondos marinos (la “Zona”, 
denominada en la CONVEMAR).

•	 Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 10 de Diciembre de 1982 relativas a la Conservación y Ordenación 
de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios 
(Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces23). , el cual establece 
principios para la conservación y ordenación de la poblaciones de peces, y que la ordenación 
debe sustentarse en criterios de precaución y en información científica disponible. 

En un entorno donde la biodiversidad marina permanece desprotegida en altamar, este acuerdo 
representa un hito en la gobernanza global de los océanos, al constituirse en el primer instrumento 
multilateral e intersectorial orientado a asegurar la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional.

Es por ello, que resulta importante conocer qué aspectos adicionales se consideran. El Acuerdo 
está estructurado en 12 partes, que incluyen disposiciones generales, los cuatro pilares sustantivos 

19	 Este grupo está conformado por los siguientes países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay, México, República Dominicana, Uruguay y el Perú.

20	 Arzubiaga Scheuch, Augusto. 2022. «El Camino Del Perú Hacia Una política Exterior oceánica». Revista Peruana De 
Derecho Internacional 72 (172):35-64. https://doi.org/10.38180/rpdi.v0i0.309. 

21	 En inglés: Biodiversity Beyond National Jurisdictio- BBNJ
22	 Resolución 48/263 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Disponible en: https://www.un.org/Depts/los/

convention_agreements/convention_overview_part_xi.htm 
23	 Conferencia 164/37 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. https://www.un.org/oceancapacity/sites/

www.un.org.oceancapacity/files/files/Projects/UNFSA/docs/unfsa_text-sp.pdf 

https://doi.org/10.38180/rpdi.v0i0.309
https://www.un.org/Depts/los/convention_agreements/convention_overview_part_xi.htm
https://www.un.org/Depts/los/convention_agreements/convention_overview_part_xi.htm
https://www.un.org/oceancapacity/sites/www.un.org.oceancapacity/files/files/Projects/UNFSA/docs/unfsa_text-sp.pdf
https://www.un.org/oceancapacity/sites/www.un.org.oceancapacity/files/files/Projects/UNFSA/docs/unfsa_text-sp.pdf
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conocidos como package deal, que serán desarrollados más adelante; así también contiene 
normas sobre mecanismos financieros, implementación, solución de controversias y disposiciones 
finales. Seguidamente se abordarán algunos puntos base para entender la importancia de este 
Acuerdo: 

1.3.1.	 Zonas de aplicación – Ámbito geográfico

Como se ha señalado, el eje central del Acuerdo BBNJ es la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (ZFJN), que comprenden tanto 
la altamar como la “Zona”. 

La altamar se define como aquellas áreas no incluidas en la Zona Económica Exclusiva, en el 
mar territorial, en las aguas interiores de un Estado ni en las aguas archipelágicas de un Estado 
archipelágico24, y se rige por el Principio de Libertad de los Mares25. Por su parte, la “Zona” hace 
referencia a los fondos marinos, oceánicos y su subsuelo más allá de los límites de la jurisdicción 
nacional26 y se encuentra sujeta al régimen del patrimonio común de la humanidad27, lo que 
implica que ningún Estado puede reclamar soberanía sobre ella ni apropiarse de sus recursos. En 
este marco, la CONVEMAR entiende como “recursos” a los minerales sólidos, líquidos o gaseosos 
localizados in situ en la Zona —incluyendo los nódulos polimetálicos28—, quedando expresamente 
excluidos los recursos vivos, que constituyen el objeto principal del Acuerdo BBNJ.

A ello se añade una limitación estructural: la CONVEMAR no contempla de manera explícita a 
los recursos genéticos marinos, hoy reconocidos como elementos esenciales en la gobernanza 
oceánica. Esta omisión resulta comprensible si se recuerda que fue adoptada en 1982; sin embargo, 
revela también la insuficiencia de sus disposiciones para responder a los actuales desafíos de 
conservación. Si bien la CONVEMAR incorporó obligaciones ambientales generales en su Parte XII, 
referidas a la “protección y preservación del medio marino”, estas resultan demasiado genéricas 
frente a la complejidad de los problemas contemporáneos. Precisamente, es ese vacío normativo 
el que el Acuerdo BBNJ busca complementar, dotando de un marco jurídico específico e innovador 
a la biodiversidad en altamar. 

En este contexto, el ámbito de aplicación del Acuerdo BBNJ se circunscribe a las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional (ZFJN), como lo señala de manera literal en su siguiente artículo:

Artículo 3.- Ámbito de aplicación: El presente Acuerdo se aplicará a las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional.

Las cuales, como se señaló líneas arriba, comprende tanto la alta mar como la Zona, definidas en 
el artículo 1, numeral 2. En consecuencia, el ámbito material del Acuerdo BBNJ abarca espacios 
sometidos a tradiciones jurídicas diferenciadas, la libertad de los mares en la alta mar y el patrimonio 
común de la humanidad en la Zona, lo que explica tanto la complejidad de sus negociaciones 
como el carácter innovador de su contenido.

1.3.2.	 Exclusiones del Acuerdo

El propio texto establece una serie de exclusiones expresas, tal como se refiere el siguiente artículo:

Artículo 4.- Excepciones: El presente Acuerdo no se aplicará a los buques de guerra, las 
aeronaves militares o las unidades navales auxiliares […] 

Este precepto responde a la lógica del derecho internacional del mar, que reconoce un estatuto 
especial a las naves y aeronaves vinculadas directamente con la soberanía de los Estados, así 
mismo la CONVEMAR en su artículo 95, indica que ningún Estado podría aceptar que su flota militar 
sea supervisada por otro u obligado por un régimen internacional que limite su libertad operativa. 

24	 Artículo 86, de la CONVEMAR. 
25	 Artículo 87 de la CONVEMAR.
26	 Artículo 1 de la CONVEMAR
27	 Artículo 136 de la CONVEMAR
28	 Artículo 113 de la CONVEMAR
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[…] A excepción de la Parte II, el presente Acuerdo no se aplicará a otros buques o 
aeronaves que, siendo propiedad de una Parte o estando a su servicio, se estén utilizando 
en ese momento únicamente para servicios gubernamentales de carácter no comercial. 
Sin embargo, cada Parte se asegurará, mediante la adopción de medidas apropiadas que 
no obstaculicen las operaciones o la capacidad operacional de esos buques o aeronaves 
que sean de su propiedad o estén a su servicio, de que tales buques o aeronaves actúen, 
en cuanto sea razonable y posible, de manera compatible con las disposiciones de este 
Acuerdo. (El subrayado y resaltado es nuestro).

Como se advierte, el artículo en cuestión no establece una inmunidad absoluta, pues en el caso de los 
buques y aeronaves de carácter gubernamental no comercial29 sí resultan aplicables las disposiciones 
de la Parte II del Acuerdo relativas a los Recursos Genéticos Marinos (RGM). Si bien existe esta excepción, 
el propio texto introduce, al menos de manera implícita, un deber de buena fe por parte de los Estados 
parte, orientado a garantizar una actuación razonable y posible en la práctica. 

Ello se explica porque el cumplimiento efectivo de este artículo depende, en última instancia, de 
la voluntad soberana de los Estados. Así, la norma busca un punto de equilibrio entre el respeto 
a las prerrogativas estatales y la necesidad de asegurar que los objetivos de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad marina también alcancen a estas actividades.

1.3.3.	  Respeto a la soberanía y compatibilidad con otros regímenes jurídicos

De manera expresa es abordado en el artículo 5, el cual señala la relación entre el Acuerdo BBNJ y 
con la CONVEMAR; los instrumentos y marcos jurídicos pertinentes; y los órganos internacionales y 
sectoriales competentes. Seguidamente, se explicará cada numeral que comprende este artículo: 

Artículo 5.1. “El presente Acuerdo se interpretará y aplicará en el contexto de la Convención 
y de forma compatible con ella. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo perjudicará 
los derechos, la jurisdicción y los deberes que corresponden a los Estados en virtud de la 
Convención, incluso con respecto a la zona económica exclusiva y la plataforma continental 
dentro de las 200 millas marinas y más allá” […]

Respecto del primer numeral de este artículo, se establece que el Acuerdo BBNJ se interpretará 
a la luz de la CONVEMAR, premisa que ha generado un debate particular en el caso peruano, 
dado que el país no ha firmado la CONVEMAR. Desde nuestra interpretación, el Acuerdo BBNJ no 
constituye formalmente un acuerdo de implementación de una parte específica de la CONVEMAR, 
sino un acuerdo autónomo que se desarrolla “en el marco” de ella. La cercanía entre ambos 
instrumentos responde a que la CONVEMAR estableció expresamente que serviría de base para 
la celebración de futuros acuerdos en materia marítima, de modo que el Acuerdo BBNJ encuentra 
en la CONVEMAR un marco jurídico de apoyo para determinadas disposiciones, sin perder su 
independencia normativa.

Artículo 5.2. “El presente Acuerdo se interpretará y aplicará de manera que no vaya en 
detrimento de los instrumentos y marcos jurídicos pertinentes ni los órganos mundiales, 
regionales subregionales y sectoriales competentes y promueva la coherencia y la 
coordinación con esos instrumentos, marcos y órganos” 

Respecto a este numeral, se entiende que este busca prevenir conflictos normativos y 
superposiciones institucionales, al establecer que el Acuerdo BBNJ debe aplicarse de manera 
que no vaya en detrimento de los marcos jurídicos e institucionales ya existentes. De este modo, 
se reconoce la prioridad de los mecanismos sectoriales y regionales como las Organizaciones 
Regionales de Ordenación Pesquera (OROP), la Organización Marítima Internacional (OMI), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) o la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos (AIFM), entre otros.

El objetivo de esta cláusula no es afectar las competencias de dichos organismos, sino garantizar 
complementariedad y coherencia normativa. Así, cuando en el marco del BBNJ se prevea adoptar 

29	 Por ejemplo: guardacostas, buques de investigación oceanográfica estatales, aeronaves de patrulla marítima.
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decisiones que puedan tener incidencia en materias reguladas por estos regímenes, deberá 
activarse un proceso de consulta y coordinación que asegure que las resoluciones no interfieran 
con sus atribuciones, sino que fortalezcan la eficacia del conjunto del sistema internacional de 
gobernanza marítima.

En este contexto, la Conferencia de las Partes (COP)30 del acuerdo asume una responsabilidad 
clave: deberá mantener un canal permanente de diálogo con los órganos sectoriales e instituciones 
internacionales pertinentes, de modo que sus decisiones se integren armónicamente al marco 
global existente. De esta manera, el papel del Acuerdo BBNJ es el de un espacio articulador, 
destinado a promover la cooperación y la coordinación entre los distintos regímenes, con miras a 
consolidar un sistema internacional más coherente, unificado y eficiente para la conservación de 
la biodiversidad marina en alta mar.

Artículo 5.3. “La situación jurídica de quienes no son partes en la Convención o en otros 
acuerdos conexos con respecto a esos instrumentos no se verá afectada por el presente 
Acuerdo”.

Finalmente, frente a las controversias derivadas del numeral 5.1., y tras discusiones entre varias 
delegaciones, se incorporó que el estatus jurídico de los Estados No Parte de la CONVEMAR u otros 
instrumentos no se vería afectado por el Acuerdo BBNJ31. Esta disposición resultó fundamental para 
posibilitar la adhesión de países que, como el Perú, no han ratificado la CONVEMAR, pero que han 
sido actores relevantes en la construcción del moderno Derecho del Mar a través de su defensa 
histórica de la tesis de las 200 millas.

Esta disposición fue clave, ya que permitió que el Perú pudiera suscribir el Acuerdo sin comprometer 
su posición jurídica frente a la CONVEMAR. Ello se reflejó en la nota formal entregada por el Estado 
peruano al secretario general de las Naciones Unidas al momento de la firma del Acuerdo BBNJ, en 
la que se dejó constancia de su condición de Estado no parte de la Convención. 

1.3.4.	 Principios rectores y objetivos	

El Acuerdo BBNJ, como todo instrumento del derecho internacional, incorpora en su artículo 7 una 
serie de principios y enfoques que constituyen la base para alcanzar sus objetivos y que deben 
guiar la aplicación de sus disposiciones. Entre los más relevantes se encuentran:

•	 Principio de quien contamina paga;
•	 Principio común de la humanidad;
•	 Libertad de investigación científica marina;
•	 Equidad y distribución justa y equitativa de los beneficios;
•	 Principio y/o o enfoque precautorio;
•	 Enfoque ecosistémico;
•	 Respeto, promoción y consideración de los derechos de los pueblos indígenas.

Destaca de manera especial la inclusión de los derechos de los pueblos indígenas, y de los intereses 
de las comunidades locales, ya que en el contenido del Acuerdo reconoce la especial obligación 
de cooperación con ellos y de tener en cuenta su conocimiento a la hora de formular propuestas, 
como por ejemplo en los mecanismos de gestión basados en zonas geográficas32 o durante la 
realización de las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA)33.

30	 “La primera COP será convocada por el secretario general de las Naciones Unidas a más tardar un año después 
de la entrada en vigor del tratado, lo que sucederá cuando 60 Estados lo ratifiquen. En esa reunión, la COP 
adoptará su reglamento y el de los órganos subsidiarios, y los arreglos financieros para su funcionamiento”. 
Jurado Caicedo, S. (2024). Documento Guía para la comprensión del Tratado de las Naciones Unidas para la 
Conservación y el Uso sostenible de la Biodiversidad Marina en las Áreas Más Allá de la Jurisdicción Nacional. 
Fundación MarViva, Bogotá, Colombia. 

31	 Carro, M. “El ‘Acuerdo BBNJ’. Hacia un nuevo régimen para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en zonas fuera de la jurisdicción nacional,” Revista Española de Derecho Internacional 75, n.º 2 
(2023): 231-256.   

32	 Artículo 19 del Acuerdo BBNJ.
33	 Artículo 31 del Acuerdo BBNJ.
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A estos principios se suman dos de carácter estructural que son base en la aplicación del derecho 
del mar, cuya tensión ha marcado las negociaciones del Acuerdo BBNJ: 

a)	 Principio de libertad de los mares.- Consagrado en el artículo 87 de la CONVEMAR, establece 
que todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, ejercerán la libertad de navegación, de 
sobrevuelo, del cableado y tuberías submarinas, de construcciones de islas artificiales, de pesca 
o de investigación marina34.  No obstante, este principio no es absoluto, sino que está limitado 
por las condiciones previstas en la CONVEMAR y las otras normas de derecho internacional.

b)	 Principio del patrimonio común de la humanidad.- Establecido en el artículo 136 de la 
CONVEMAR, rige sobre la “Zona”, como se mencionó líneas arriba, sobre los fondos marinos 
internacionales y postula que sus recursos pertenecen a toda la humanidad y no pueden ser 
objeto de apropiación por ningún Estado.

En la actualidad, en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional sigue rigiendo el principio 
de libertad de los mares, lo que ha permitido el desarrollo de múltiples actividades como la pesca, 
el transporte marítimo o la investigación científica, sin la existencia de un marco jurídico global 
y vinculante específicamente orientado a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
marina35. 

Frente a ello, el Acuerdo BBNJ constituye un punto de equilibrio entre la libertad de los mares y el 
principio de patrimonio común de la humanidad. De esta forma, el acuerdo protege la biodiversidad 
como bien común global y, a la vez, responde a las demandas de los países en desarrollo, 
garantizando beneficios para las generaciones futuras y para las poblaciones que dependen del 
mar en términos de seguridad alimentaria, medios de vida e identidad cultural. La urgencia de este 
marco se refleja en la advertencia de la UICN, que estima que más de 1550 especies marinas se 
encuentran actualmente en peligro de extinción36.

1.4.	 Alcances del Acuerdo BBNJ.

El contenido sustantivo del Acuerdo se articula en torno a cuatro áreas centrales que constituyen su 
eje operativo: recursos genéticos marinos, medidas de conservación basadas en áreas (incluidas 
áreas marinas protegidas), evaluaciones de impacto ambiental y fortalecimiento de capacidades 
junto con la transferencia de tecnología marina. Estos pilares reflejan el denominado package 
deal acordado en las negociaciones, cuya finalidad fue alcanzar un equilibrio político entre las 
diferentes posiciones de los Estados.

1.4.1.	 Recursos genéticos marinos (RGM), incluidos la participación justa y equitativa en los 
beneficios. 

El primer pilar abarca el tema de los recursos genéticos marinos (RGM), contenido en la Parte II, que 
se entienden, conforme al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), como “material genético 
de valor real o potencial”. Los autores Jane Collins et. al. y   Jesús Arrieta et. al. plantean que estos 
recursos genéticos tienen un gran valor para la innovación biotecnológica y la investigación 
orientada a la sustentabilidad37. En el marco del Acuerdo BBNJ, esta noción se aplica a organismos 
marinos que contienen información genética susceptible de ser utilizada en investigación y 

34	 Vásquez, E. La protección de la diversidad biológica marina más allá de la jurisdicción nacional. Hacia un nuevo 
acuerdo de aplicación de la convención de naciones unidas sobre el derecho del mar, revista electrónica de 
estudios internacionales, España, 2019, p.7.

35	 Tratado de Alta Mar: Una oportunidad para la biodiversidad marina, SPDA, 2025. https://spda.org.pe/wp-content/
uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf 

36	 Unión internacional para la Conservación de la Naturaleza. Las actividades humanas están devastando las 
especies marinas, de los mamíferos a los corales - Lista roja de la UICN,9 de diciembre de 2022. https://iucn.org/
es/comunicado-de-prensa/202212/las-actividades-humanas-estan-devastando-las-especies-marinas-de-
los 

37	 Collins Jane Eva, Vanagt Thomas , Huys Isabelle , Vieira Helena 2020. Marine Bioresource Development – 
Stakeholder’s Challenges, Implementable Actions, and Business Models. In Frontiers in Marine Science Vol 7. 
Citado por Arancibia, L., Fuentes, M.E., Quiñones, R.A., y Roberts, R. (2025). Recursos Genéticos Marinos en zonas 
más allá de la jurisdicción Nacional. Doc. Asesoría Técnica Parlamentaria. Nº SUP: 145.676. Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, p.14. 

https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf
https://iucn.org/es/comunicado-de-prensa/202212/las-actividades-humanas-estan-devastando-las-especies-marinas-de-los
https://iucn.org/es/comunicado-de-prensa/202212/las-actividades-humanas-estan-devastando-las-especies-marinas-de-los
https://iucn.org/es/comunicado-de-prensa/202212/las-actividades-humanas-estan-devastando-las-especies-marinas-de-los
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desarrollo, incluyendo aplicaciones biotecnológicas, farmacéuticas, alimentarias o industriales38. El 
acceso puede darse de tres formas: in situ, mediante la recolección directa en el medio marino; ex 
situ, a través de colecciones o bio bancos; e in silico, a partir de secuencias digitales de información 
genética almacenadas en bases de datos39, o más conocido como DSI, por sus siglas en inglés, 
“Digital Sequence Information”.

La biodiversidad que habita en alta mar se ha adaptado durante millones de años a condiciones 
extremas: alta presión, oscuridad, salinidad o temperatura, desarrollando características genéticas 
únicas con enorme valor potencial. Ejemplos sobre ello se tiene a la bacteria Halomonas titanicae, 
que es una bacteria que se alimenta del hierro y consume el barco del Titanic poco a poco40; 
Alcanivorax pacificus, la cual es otra bacteria que ha desarrollado atributos genéticos para degradar 
hidrocarburos, puediendo ser usado para limpiar los océanos a través de la biorremediación41; o 
el cangrejo de herradura, cuya sangre azul se emplea para verificar la esterilización de materiales 
médicos. Estos casos muestran cómo los RGM son cada vez más relevantes para la investigación 
biomédica y la industria farmacéutica, aunque también ilustran riesgos de sobreexplotación, ya que 
especies como el cangrejo de herradura han sido declaradas en peligro de extinción por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

El aprovechamiento de estos recursos se ha expandido de forma acelerada en las últimas décadas, 
impulsado especialmente por el desarrollo de la secuenciación genética y el almacenamiento de 
datos digitales. Tal como se puede observar en el cuadro de referencia, se ha incrementado el 
número de estudios sobre recursos genéticos marinos (RGM) en los que participan investigadores 
pertenecientes a grupos económicos y a diversos países.

Cuadro Nº 2: Estudios de genética marina por país y grupo económico

Fuente: Figuras de Dunshirn & Zhivkoplias (2024)42

38	 Correa, M. La negociación en Naciones Unidas de un instrumento jurídicamente vinculante relativo a la 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica marina en zonas fuera de las jurisdicciones nacionales: 
Algunos elementos para la posición del Perú. Academia Diplomática del Perú Javier Pérez de Cuéllar, 2020. 

39	 Ibidem, p. 92).
40	 La bacteria comedora de hierro que está devorando el Titanic: así se forman los carámbanos de óxido. En As 

Actualidad. 2025. Disponible en: https://as.com/actualidad/sociedad/la-bacteria-comedora-de-hierro-que-
esta-devorando-el-titanic-asi-se-forman-los-carambanos-de-oxido-n-2/  

41	 Tratado de Alta Mar Una oportunidad para la biodiversidad marina, SPDA, 2025. https://spda.org.pe/wp-content/
uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf 

42	 Dunshirn, P., Zhivkoplias, E. Conducting marine genetic research for whom? Mapping knowledge flows from 

https://as.com/actualidad/sociedad/la-bacteria-comedora-de-hierro-que-esta-devorando-el-titanic-asi-se-forman-los-carambanos-de-oxido-n-2/
https://as.com/actualidad/sociedad/la-bacteria-comedora-de-hierro-que-esta-devorando-el-titanic-asi-se-forman-los-carambanos-de-oxido-n-2/
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf
https://spda.org.pe/wp-content/uploads/2025/05/Tratado-de-Alta-Mar.-Una-oportunidad-para-la-biodiversidad-marina.pdf
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En esa misma línea, resulta evidente el marcado interés de la industria de la bioprospección43 
marina, particularmente de los sectores farmacéutico y químico, que desde hace varios años han 
concentrado una marcada inversión y atención en este campo. De hecho, se había estimado que 
para el presente año el valor de mercado de la biotecnología alcanzaría los 6 400 millones de 
dólares44. No obstante, los beneficios se concentran en un reducido grupo de países: apenas diez 
Estados desarrollados controlan cerca del 98 % de las patentes vinculadas a RGM, lo que refleja una 
clara asimetría en el acceso y aprovechamiento de estos recursos. 

Este contexto explica por qué los RGM fueron uno de los temas más intensamente debatidos durante 
la negociación del Acuerdo BBNJ. Mientras algunos Estados defendían el principio de libertad de 
los mares, otros reclamaban su sujeción al principio de patrimonio común de la humanidad, en 
busca de equidad en la distribución de beneficios. El resultado fue un modelo híbrido: es decir, los 
RGM permanecen bajo el régimen de libre acceso, pero se establece un mecanismo multilateral de 
participación justa y equitativa en los beneficios, tanto monetarios como no monetarios.

1.4.1.1.	 De los beneficios derivados de las actividades relacionados con los RGM

El acceso a los recursos genéticos marinos (RGM) no debe traducirse en un beneficio exclusivo 
para los Estados que tienen la capacidad de aprovecharlos. En virtud del Acuerdo BBNJ, dichos 
beneficios deben ser compartidos de manera justa y equitativa, incluyendo a las comunidades 
vinculadas a estos recursos. Tras numerosos debates y revisiones en los distintos borradores, 
se alcanzó finalmente un consenso que distingue entre beneficios no monetarios y monetarios. 
La inclusión de estos últimos representó una concesión significativa por parte de los países 
desarrollados del Norte Global45, constituyéndose en uno de los principales logros para los países 
en desarrollo. Este avance permitirá que los Estados con menores capacidades accedan a los 
siguientes beneficios: 

a)	 Los beneficios no monetarios: de conformidad con el artículo 14 numeral 2 del Acuerdo, estos 
beneficios comprenden el acceso a datos y muestras científicas, la transferencia de tecnología 
marina, y la participación de científicos de países en desarrollo en expediciones, así como el 
fortalecimiento de capacidades a través del financiamiento de programas de investigación. 
La definición de otros beneficios queda sujeta a lo que establezca la Conferencia de las Partes 
(COP), tomando en consideración las recomendaciones futuras del comité de acceso y reparto 
de beneficios previsto en el artículo 15 del Acuerdo BBNJ.

b)	 Los Beneficios monetarios: estos se distribuirán según el mecanismo previsto en el artículo 
52. Un logro importante para los Estados en desarrollo fue que dichos recursos se destinen 
a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad en las zonas fuera de la jurisdicción 
nacional, conforme al artículo 14, numeral 5. Además, las Partes desarrolladas deberán realizar 
contribuciones anuales al fondo, cuya cuantía será definida por la COP, tal como así lo señala 
el artículo 14, numeral 6.

Un aspecto final de especial relevancia es la supervisión de las actividades vinculadas a los 
RGM. Sin profundizar en el sistema de transparencia y monitoreo, se destaca la incorporación de 
identificadores estandarizados, como lo señala el artículo 16; se trata de una medida importante 
al constituir un avance en materia de trazabilidad y transparencia de los RGM y las secuencias 
digitales de información genética. 

science to patents. npj Ocean Sustain 3, 50 (2024).Disponible en:  https://doi.org/10.1038/s44183-024-00088-0 
43	 Se entiende por “bioprospección” a la exploración de la biodiversidad para encontrar recursos bioquímicos y 

genéticos que puedan ser comercializados. Los buques de investigación son el principal recurso por considerar 
cuando hablamos de bioprospección en zonas marinas fuera la jurisdicción nacional. Al ser los encargados 
de recolectar muestras en altamar, son claves para asegurar que se sigan los lineamientos establecidos por 
organismos internacionales.

44	 Hurst, D., Børresen, T., Almesjö, L., Raedemaecker, F., Bergseth, S., 2016. Marine Biotechnology Strategic Research and 
Innovation Roadmap—Insights to the Future Direction of European Marine Biotechnology. Citado por Arancibia, L., 
Fuentes, M.E., Quiñones, R.A., y Roberts, R. (2025). Recursos Genéticos Marinos en zonas más allá de la jurisdicción 
Nacional. Doc. Asesoría Técnica Parlamentaria. Nº SUP: 145.676. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, p 14. 

45	 Carro, M. “El ‘Acuerdo BBNJ’. Hacia un nuevo régimen para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en zonas fuera de la jurisdicción nacional”, Revista Española de Derecho Internacional 75, n.º 2 
(2023): 231-256.   

https://doi.org/10.1038/s44183-024-00088-0
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1.4.2.	 Mecanismos de la gestión basados en áreas incluyendo las áreas marinas protegidas 
(AMP)

Como segundo pilar se tiene a las medidas de conservación basadas en áreas. En la Parte III del 
Acuerdo BBNJ no hace referencia exclusiva a las áreas marinas protegidas (AMP), sino que, como 
se señaló previamente, se emplea un concepto mucho más amplio. Considerando que la zona de 
altamar representa más del 60 % del océano y cubre más de la mitad del planeta, puede afirmarse 
que esta vasta extensión cuenta con un nivel limitado de protección, debido a la ausencia de un 
marco jurídico robusto que permita la creación de áreas marinas protegidas en dichos ámbitos. En 
este sentido, contar con la posibilidad de proteger la biodiversidad marina en estas zonas a través 
de AMP46 es un hito sin precedentes.

Conforme al concepto que brinda el Acuerdo, los mecanismos creados exclusivamente para las 
ZFJN permiten gestionar uno o varios sectores o actividades con el fin de alcanzar determinados 
objetivos de conservación. Entonces, se puede entender que estas herramientas tienen un enfoque 
sectorial, es decir, se dirigen a mitigar impactos asociados a una actividad económica específica. 
Por ejemplo, establecer medidas de protección en áreas donde se restringía el tráfico marítimo 
internacional y actividades conexas, lo cual evidenciaba un carácter sectorial, limitado a regular 
únicamente dicha actividad.

Lo novedoso del Acuerdo es la inclusión de un procedimiento multilateral para la identificación 
y gestión de AMP en la ZFJN, con un enfoque orientado exclusivamente a la conservación de la 
biodiversidad marina. En este marco, cualquier tipo de actividad económica o de uso sostenible 
queda condicionada a los objetivos de protección establecidos para dichas áreas.

Cabe señalar que esta inclusión también fue objeto de debate, pues algunos Estados manifestaron 
su preocupación de que este nuevo régimen pudiera interferir con las competencias de organismos 
sectoriales como las OROP o la OMI. Sin embargo, como se explicó anteriormente, el Acuerdo 
resuelve este problema mediante el principio de no detrimento (artículo 5.2), que establece que 
las medidas de conservación del Acuerdo BBNJ deben coordinarse con otros marcos existentes, 
buscando complementariedad en lugar de superposición.

En cuanto al procedimiento, este mecanismo se articula bajo la Conferencia de las Partes (COP), que 
tendrá la potestad de adoptar decisiones sobre creación de AMP con base en criterios científicos. 
Uno de los puntos más debatidos durante las negociaciones fue el riesgo de que decisiones sobre 
nuevas áreas quedaran bloqueadas por el veto de algunos Estados con intereses extractivos. La 
solución fue innovadora: las decisiones de la COP sobre AMP no estarán sujetas a veto individual, lo 
que asegura mayor viabilidad política47.

1.4.2.1.	 Proceso para establecer un AMP bajo el Acuerdo BBNJ

Para establecer un AMP, las Partes deberán presentar, de manera individual o colectiva, una 
propuesta antes la Secretaría del Acuerdo, por lo que el proceso debe de tener en cuenta lo 
siguiente: 

1.	 Consulta y colaboración
	� Participación de Estados, organismos sectoriales, sociedad civil, comunidad 

científica y pueblos indígenas.
	� Se busca recoger perspectivas diversas y conocimiento especializado.

2.	 Elaboración de la propuesta
	� Basada en la mejor información científica disponible.

46	 La AMP es la “zona marina definida geográficamente que se designa y gestiona con miras a alcanzar objetivos 
específicos de conservación de la biodiversidad a largo plazo y que puede permitir, cuando procede, un uso 
sostenible siempre que sea conforme con los objetivos de conservación” (art. 1.9 del Acuerdo).

47	 Cfr. Documento guía, p.13.
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	� Lo que debe de incluir: mapa del área, estado del medio marino, biodiversidad, 
actividades humanas, objetivos de conservación, plan de gestión y registro de 
consultas.

	� Se presenta ante la Secretaría del Acuerdo.
3.	 Facilitación de las consultas

	� La Secretaría coordina la recepción de aportes.
	� Participan Estados ribereños, organismos pertinentes, pueblos indígenas, 

comunidades locales, comunidad científica y sociedad civil.

4.	 Evaluación preliminar (OCT)
	� El Órgano Científico y Técnico revisa si la propuesta cumple los criterios: 

singularidad, conectividad ecológica, fragilidad, naturalidad, entre otros.

5.	 Revisión y observaciones
	� Resultados de la evaluación se hacen públicos.
	� La Parte proponente puede ajustar la propuesta.

6.	 Evaluación final y recomendación (OCT)
	� Revisión definitiva y emisión de recomendaciones a la Conferencia de las Partes 

(COP).

7.	 Decisión de la COP
	� Define el establecimiento del AMP con base en la propuesta final y el plan de 

gestión.
	� Si no hay consenso, se aprueba por mayoría de tres cuartos de las Partes 

presentes y votantes.

Fuente: Sociedad Peruana de Derecho Ambiental 

Siguiendo esta línea, el Perú, por su parte, creó en 2021 la Reserva Nacional Dorsal de Nasca, mediante 
el Decreto Supremo 008-2021-MINAM, la primera AMP oceánica del país, cuyo objetivo es conservar 
una muestra representativa de los ecosistemas marinos asociados a la zona de la Dorsal de Nasca 
que se encuentra dentro del dominio marítimo peruano, que abarca montes submarinos de gran 
biodiversidad. Esta zona abarca montes submarinos de gran biodiversidad y constituye un ejemplo 
de cómo articular conservación con investigación científica48 . 

Sin embargo, aún enfrenta retos pendientes, como la creación del Área de Conservación del Mar 
Tropical de Grau, que reforzaría la protección de ecosistemas claves del norte del país. Por lo que 
este pilar dota al sistema internacional de una herramienta inédita para proteger la biodiversidad 
de la alta mar. Para países costeros megadiversos como el Perú, su implementación representa 
una oportunidad estratégica, ya que no solo reforzaría sus propias políticas de conservación, sino 
también influiría en las decisiones globales sobre protección de áreas oceánicas, asegurando que 
estas respondan a criterios científicos, equidad y sostenibilidad.

1.4.3.	 Evaluación de impacto ambiental

El tercer pilar del Acuerdo BBNJ está constituido por las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA), 
reguladas en su Parte IV. El objetivo es establecer un marco global uniforme para prevenir impactos 
adversos significativos sobre la biodiversidad en ZFJN, complementando los regímenes sectoriales 
preexistentes.

La necesidad de las EIA se enmarca en un contexto de la denominada “aceleración azul”, la cual 
sintetiza la intensificación de las actividades del ser humano en el océano. Se podría advertir que 
la humanidad ha explotado y sigue de manera significativa los ecosistemas terrestres el cual se 
encuentra en un proceso de transición hacia una explotación de los recursos marinos. De acuerdo 

48	 Ministerio del Ambiente. Aportes del Perú al tema 24° UNICPOLOS: “El océano como fuente de alimentos 
sostenibles”, MINAM, 12 de enero de 2024. https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf  

https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf
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a los datos expuestos por el especialista en gobernanza marina49, se advierte que ello se refleja en 
el en el incremento de la acuicultura marina, la expansión de la extracción de hidrocarburos en 
el fondo marino, el aumento de las actividades de exploración de minerales en aguas profundas. 
Asimismo, incluye la instalación de cables submarinos que soportan cerca del 90 % del tráfico 
global de internet, y el crecimiento del tráfico marítimo internacional, que hoy moviliza entre el 80 
% y el 90 % del comercio mundial.

Lejos de ser un espacio vacío, la zona de altamar es un escenario de dinamismo económico y 
tecnológico. En particular, la minería en aguas profundas aparece como un desafío crítico: los 
nódulos polimetálicos encontrados a entre 2000 - 3000 metros de profundidad contienen cobalto, 
níquel y manganeso, minerales esenciales para la transición energética, ya que son insumos clave 
en baterías, paneles solares y equipos electrónicos.

En este contexto de aceleración de actividades, el Acuerdo BBNJ establece que cualquier 
proyecto que pueda tener efectos negativos significativos en la biodiversidad marina de ABNJ 
debe ser sometido a una evaluación ambiental previa y transparente, asegurando así que el 
desarrollo económico no se produzca a costa de la pérdida de ecosistemas y especies. En las 
negociaciones previas, se suscitaron, de forma amplia, dos grandes interrogantes desde un inicio: 
por un lado, si el proceso de adopción de las EIA lo deberían realizar los Estados o si se debiera 
“internacionalizar”; y, por otro lado, si el Acuerdo debería “abordar las evaluaciones estratégicas 
de impacto ambiental”50.

El resultado fue un compromiso intermedio: cada Estado mantiene la decisión final sobre las 
actividades bajo su jurisdicción o control, pero debe cumplir con estándares internacionales 
mínimos de procedimiento y transparencia, y someter la información a la revisión multilateral en 
el marco de la COP y su órgano subsidiario científico y técnico. De esta manera, el acuerdo evita 
un modelo centralizado de autorización, pero crea un sistema de control internacional indirecto 
mediante la publicidad y revisión de las EIA.

1.4.3.1.	 Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

Las evaluaciones incluyen cuatro fases que son las siguientes: 
1.	 Verificación preliminar

	� Descripción de la actividad proyectada (finalidad, intensidad, duración, etc.).
	� Análisis de impactos acumulativos y alternativas existentes.
	� Determina si la actividad supera el umbral para exigir una EIA.

2.	 Delimitación del alcance de impactos
	� Uso de la mejor información científica y conocimientos tradicionales de pueblos 

indígenas.
	� Considera impactos sociales, ambientales, económicos y acumulativos.
	� Incluye posibles efectos en zonas bajo jurisdicción nacional.

3.	 Valoración de impactos previstos
	� Evaluación con base en la mejor información científica disponible.
	� Inclusión de conocimientos tradicionales de pueblos indígenas.

4.	 Prevención, mitigación y gestión
	� Identificación de medidas concretas para evitar, reducir o gestionar impactos.
	� Elaboración de un plan de gestión con condiciones para el desarrollo de 

actividades.
	� Supervisión a cargo de las Partes del Acuerdo.

Fuente: Sociedad Peruana de Derecho Ambiental 

49	 Academia Peruana de Derecho Ambiental, Seminario, “Tratado de Alta Mar, Impactos y perspectivas legales en 
la gobernanza oceánica nacional”, 14 de agosto de 2025.

50	 Carro, M. “El ‘Acuerdo BBNJ’. Hacia un nuevo régimen para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en zonas fuera de la jurisdicción nacional,” Revista Española de Derecho Internacional 75, n.º 2 
(2023): 231-256. 
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1.4.4.	 Construcción de capacidad y transferencia de tecnología marina 

El cuarto pilar del Acuerdo BBNJ está orientado a corregir las profundas asimetrías tecnológicas y 
científicas que existen entre los países desarrollados y en desarrollo en materia de investigación 
oceánica. En efecto, la altamar ha sido históricamente un espacio donde solo un reducido grupo 
de Estados y corporaciones, con grandes inversiones en infraestructura, ha podido llevar a cabo 
investigaciones y aprovechar los recursos disponibles. La gran mayoría de países carece de acceso 
a buques oceanográficos, equipos de secuenciación genética, satélites de monitoreo o bases de 
datos avanzadas.

El acuerdo, en su Parte V, responde a esta situación al consagrar un régimen de creación de 
capacidades y transferencia de tecnología marina como obligación de los Estados parte. Ello refleja 
el principio de equidad y la distribución justa y equitativa de los beneficios, reconociendo que, sin 
apoyo técnico y financiero, muchos países quedarían marginados de los beneficios derivados de 
la conservación y uso sostenible de la biodiversidad en ZFJN. 

Respecto de la creación de capacidades, el acuerdo incluye que se fortalezcan sus instituciones, 
formen a su personal capacitado y accedan a herramientas científicas y tecnológicas. Así, podrán 
investigar mejor sus océanos, participar en procesos internacionales y aplicar de manera efectiva 
lo que el acuerdo propone. Así también, el acuerdo enfatiza que la tecnología marina debe ser 
accesible en términos justos y razonables, incluyendo tecnologías51. En el debate internacional, este 
tema fue sensible porque algunos Estados desarrollados expresaron preocupaciones respecto a 
la propiedad intelectual. La solución fue que la transferencia de tecnología debe realizarse “en 
condiciones mutuamente acordadas”, equilibrando la equidad internacional con el respeto a los 
derechos de innovación.

La región latinoamericana y en particular el Pacífico Sudeste presentan un escenario contrastante. 
Se tiene que países como Chile cuentan con una red de más de 20 instituciones de investigación 
marina y una flota de buques científicos52, mientras que el Perú posee recursos humanos 
especializados, pero carece aún de infraestructura suficiente para investigación genética y 
oceanográfica a gran escala53.

Para el Perú, este pilar reviste especial relevancia, pues constituye una oportunidad para cerrar 
la brecha tecnológica en investigación oceánica y genética, acceder a fondos internacionales 
destinados a proyectos de conservación y monitoreo, y fortalecer las capacidades nacionales en 
instituciones públicas y universidades. Asimismo, contribuye a mejorar la gestión del mar peruano 
y a consolidar una participación activa y estratégica en la gobernanza global de los océanos.

En conclusión, este capítulo ha mostrado que el Acuerdo BBNJ constituye un instrumento 
internacional sin precedentes, diseñado para llenar los vacíos de gobernanza existentes en 
la alta mar y la Zona, ámbitos donde hasta ahora predominaba la fragmentación normativa y 
la inequidad en el acceso a los beneficios. Sus cuatro pilares —recursos genéticos marinos, 
medidas de conservación basadas en áreas, evaluaciones de impacto ambiental y creación de 
capacidades con transferencia de tecnología— conforman un paquete que equilibra el desarrollo, 
con la cooperación y la sostenibilidad. 

51	 Carro, M. “El ‘Acuerdo BBNJ’. Hacia un nuevo régimen para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina en zonas fuera de la jurisdicción nacional”, Revista Española de Derecho Internacional 75, n.º 2 
(2023): 231-256.

52	 Arancibia, L & Fuentes, M & Quiñonez, R & Roberts, R. “Recursos genéticos marinos en zonas más allá de la 
jurisdicción nacional”. Biblioteca del Congreso Nacional, pp 21, marzo 2025. https://obtienearchivo.bcn.cl/
obtienearchivo?id=repositorio/10221/37091/2/Recursos_Geneticos_Marinos_en_zonas_mas_alla_de_la_
jurisdiccion_Nacional.pdf 

53	 Ministerio del Ambiente. Aportes del Perú al tema 24° UNICPOLOS: “El océano como fuente de alimentos 
sostenibles”, MINAM, 12 de enero de 2024. https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf    

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/37091/2/Recursos_Geneticos_Marinos_en_zonas_mas_alla_de_la_jurisdiccion_Nacional.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/37091/2/Recursos_Geneticos_Marinos_en_zonas_mas_alla_de_la_jurisdiccion_Nacional.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/37091/2/Recursos_Geneticos_Marinos_en_zonas_mas_alla_de_la_jurisdiccion_Nacional.pdf
https://www.un.org/depts/los/consultative_process/icp24/Peru.pdf
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Una vez expuestos los contenidos y alcances del Acuerdo BBNJ en el plano internacional, 
corresponde analizar la situación del Perú frente a este instrumento. Para ello, se examina la 
participación del Estado peruano en el proceso de negociación, la firma suscrita en junio de 2025 
y el procedimiento interno requerido para su eventual ratificación. Asimismo, se presentan las 
posiciones institucionales de los sectores competentes, a fin de evaluar su alcance real del tratado 
y las posibles implicancias previstas para la implementación del tratado.

2.1.	 Participación y firma del Acuerdo por parte de Perú

El 9 de junio de 2025, se realizó la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano (UNOC3) en 
Niza, Francia, con el objetivo de impulsar la implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible54 
número 14, “Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos 
para el desarrollo sostenible”. Durante este evento, el Perú suscribió el Acuerdo BBNJ, cuya firma 
constituye un acto de voluntad política mediante el cual el Estado expresa su intención de avanzar 
hacia la ratificación, sin generar aún obligaciones internacionales plenas hasta la culminación del 
proceso de perfeccionamiento interno.

La celebración de un tratado internacional implica un procedimiento estructurado compuesto por 
las siguientes etapas sucesivas siendo estos los siguientes: 

Elaboración propia

54	 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todos. Se 
interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos día a día, como la pobreza, 
la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la justicia. Para no dejar a nadie atrás, 
es importante que logremos cumplir con cada uno de estos objetivos para 2030. 

CAPÍTULO II

El Perú frente al Acuerdo BBNJ: 
estado actual y posiciones 
institucionales
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2.1.1.	  Participación del Perú en el proceso de negociación

El Estado peruano participó activamente desde el inicio del proceso de negociación en 2018 hasta 
la adopción del acuerdo en 2023. 

Línea de tiempo de la participación peruana

Fecha Hito Detalle

Diciembre
2017

Resolución de la ONU 
(A/RES/72/249)55

Se acuerda convocar una conferencia intergubernamental56 
para elaborar un tratado en el marco de la “Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), 
relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 
nacional.

Septiembre
2018

Primera Sesión 
Organizativa de 
la Conferencia 

Intergubernamental

El Perú, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, inicia su 
participación formal en el proceso.

2018-2023 Cinco periodos 
sustantivos de 
negociación

El Perú participa activamente en el proceso de negociación y 
adopción del Tratado. En este proceso se definió una posición 
nacional para cada uno de los temas materia de negociación con 
una delegación multisectorial integrada por representantes de: 
- Ministerio de Defensa (MINDEF) 
- Ministerio de la Producción (PRODUCE) 
- Ministerio del Ambiente (MINAM) 
- Instituto del Mar del Perú (IMARPE) 
- Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET) 
- INDECOPI y otros.

Junio
2023

Adopción del texto 
final del Tratado BBNJ57

El Acuerdo BBNJ es adoptado por consenso el 19 de junio.  Se 
dejó constancia de que el Perú no es parte de la CONVEMAR.

Febrero
2025

Aprobación del 
Consejo de Ministros

Previa coordinación formal con los sectores competentes58, 
el 26 de febrero se acuerda la firma del Acuerdo BBNJ y se 
instruye al Ministerio de Relaciones Exteriores continuar con los 
trámites legales correspondientes.

09 de junio 
de 2025

Firma del Tratado BBNJ 
por el Perú

Se suscribe el tratado en Niza (Francia). Se entrega declaración 
oficial reiterando la condición del Perú como Estado no Parte 
de la CONVEMAR.59

Elaboración propia

La línea de tiempo permite apreciar la participación continua del Perú durante todo el proceso de 
negociación y la coherencia de la posición mantenida, especialmente respecto de su condición de 
Estado no Parte de la CONVEMAR. Ante ello se dejó constancia con la siguiente nota formal: 

55	 Resolución 72/ 249. Resolución aprobada por la Asamblea General el 24 de diciembre de 2017. Disponible en: 
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/468/81/pdf/n1746881.pdf 

56	 La Conferencia Intergubernamental celebró una sesión de organización y cinco períodos de sesiones sustantivos 
entre 2018 y 2023.

57	 Después de la adopción del texto, las delegaciones asistentes realizaron diversas declaraciones sobre el 
particular.

58	 Con respuestas favorables: 
	 - MINDEF: Coadyuva a la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas fuera de 

la jurisdicción nacional.
	 - PRODUCE: Resguarda la actividad pesquera y los ordenamientos jurídicos regionales existentes.
	 - MINAM: Resalta la importancia de las evaluaciones de impacto ambiental y el establecimiento de áreas 

marinas protegidas.
	 - MINEM: Brinda apoyo técnico-científico en el desarrollo de los procesos de investigación.
	 - INDECOPI: Refuerza y se condice con la norma vigente.
	 - MINCUL: Apoya y refuerza la normativa existente sobre pueblos indígenas.
59	 Después de suscribirse el Tratado, deberá iniciarse el proceso de perfeccionamiento interno para ratificarlo.

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/468/81/pdf/n1746881.pdf
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Contenido de la nota formal60:

“Con ocasión de la suscripción por el Perú del referido acuerdo y en sintonía con 
lo contemplado en el penúltimo párrafo de su preámbulo y en su artículo 5, inciso 
3, considera pertinente dejar constancia de su condición de Estado no parte de la 
“Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 
1982’. En ese sentido, cualquier mención a dicho tratado contenida en tal acuerdo, 
solamente le será aplicable al estado peruano en la medida que constituya derecho 
internacional consuetudinario o refleje principios generales del derecho”.

De este proceso de participación cabe destacar los siguientes artículos del Acuerdo BBNJ: 

•	 Artículo 5.3: fue el resultado de la gestión que impulsaron los Estados no parte de la CONVEMAR, 
tales como Perú, Colombia, Turquía, Andorra, Camboya y otros países con posiciones distantes 
a la CONVEMAR, como es Estados Unidos. 

•	 Artículo 10.2: con este se busca delimitar el ámbito de aplicación del Acuerdo respecto de los 
tratados pesqueros que están específicamente diseñados para regular la pesca internacional, 
en virtud del marco legal de las organizaciones internacionales como es la Organización Regional 
de Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur (OROP-PS).

2.1.2.	 Proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo BBNJ

Tras la suscripción del Acuerdo BBNJ, Cancillería inició los trámites legales hacia el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo, el cual deberá ser aprobado por el Congreso de la República y ratificado por 
el Presidente de la República.

Conforme al marco constitucional vigente, todo tratado internacional suscrito por el Perú debe 
pasar por someterse a un proceso de perfeccionamiento interno61 para su eventual ratificación. 
Este proceso comprende la determinación de si el instrumento requiere aprobación previa. Dicha 
revisión de establecer si su suscripción exige o no un acto previo de aprobación interna, se lleva 
a cabo después de la autenticación de su texto y antes de la manifestación del consentimiento 
estatal para quedar jurídicamente vinculado. Este examen corresponde a una fase intermedia en 
la que se define la voluntad del Estado respecto de obligarse o no Se trata de una fase intermedia 
decisiva para definir la voluntad del Estado de obligarse por dicho tratado62.

De acuerdo con el artículo 56 de la Constitución Política, los tratados deben ser aprobados por 
el Congreso, con el voto de la mitad más uno del número legal de sus miembros, antes de su 
ratificación por el presidente de la República, siempre que versen sobre las siguientes materias: 
1) Derechos Humanos, 2) Soberanía Dominio o integridad del Estado, 3) Defensa Nacional, 4) 
Obligaciones financieras del Estado […].

En ese sentido, y a partir de lo expuesto, se requiere la aprobación del Congreso de la República, 
conforme a lo establecido en el artículo 102, numeral 4, de la Constitución Política del Perú, que 
atribuye al Congreso la facultad de aprobar el presupuesto nacional. En tal sentido, al tratarse de un 
acuerdo que implica obligaciones financieras para el Estado, corresponde que siga la vía agravada 
de perfeccionamiento, prevista en el artículo 56.463, de la misma norma constitucional. Este criterio 
se refuerza con lo previsto en el artículo 52.264, del propio Acuerdo BBNJ, el cual establece que los 

60	 Información presentada en el documento “Ayuda memoria” de la Dirección General de Soberanía, Límites y 
Asuntos Antárticos- Dirección de Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

61	 De acuerdo con la Ley N° 26647, promulgada el 28 de junio de 1996.
62	 Cfr. Remiro Brotons, A. (2007). Derecho internacional. Valencia: Tirant lo Blanch.
63	 Constitución Política del Perú. Artículo 56.4: Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su 

ratificación por el Presidente de la República, siempre que versen sobre las siguientes materias: (4) Obligaciones 
financieras del Estado.

64	 Acuerdo BBNJ. Artículo 52.2: Las instituciones establecidas en virtud del presente Acuerdo se financiarán mediante 
cuotas de las Partes.
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Estados Parte deberán efectuar contribuciones destinadas al funcionamiento de las instituciones 
creadas en el marco del tratado.

A.	 Elaboración del expediente

La Dirección General de Tratados de la Cancillería analiza y procesa la información recibida por 
parte de todos los sectores del Poder Ejecutivo competentes en las materias reguladas por el 
tratado. Sobre esta base, la Dirección General de Tratados elabora el informe de perfeccionamiento 
interno y prepara el expediente correspondiente para remitirlo al Congreso. 

B.	 Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso

Una vez elaborado el expediente, este ingresa a la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, 
en el cual la Secretaría Técnica elabora un predictamen que, tras su aprobación, se somete al Pleno 
del Congreso. Este lo aprueba por mayoría simple (50 % + 1), tras lo cual la Oficialía Mayor prepara 
la autógrafa de la Resolución Legislativa. Finalmente, el Presidente de la República promulga y 
publica dicha resolución en el diario oficial El Peruano dentro del plazo legal de quince (15) días.

En el ámbito del Poder Ejecutivo, el Ministerio de Relaciones Exteriores elabora el proyecto de Decreto 
Supremo que ratifica internamente el Acuerdo BBNJ, el cual es suscrito por el Presidente de la 
República y refrendado por el Canciller, para posteriormente, dicho Decreto Supremo ser publicado 
en el diario oficial El Peruano. Con esta publicación, culmina el proceso de perfeccionamiento 
interno y el Perú queda habilitado para manifestar su consentimiento en obligarse por el Acuerdo 
BBNJ en el plano internacional.

2.1.3.	 Depósito del instrumento para ratificación, entrada en vigor e incorporación del BBNJ  

La Dirección General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores elabora el instrumento de 
ratificación del Acuerdo BBNJ, el cual es suscrito por el Presidente de la República y refrendado por 
el Canciller. Una vez firmado, dicho instrumento se remite, mediante vía valija diplomática, a la 
Representación Permanente del Perú ante las Naciones Unidas, cuya misión es efectuar el depósito 
ante el Secretario General de dicha organización, en su calidad de depositario del Acuerdo.

El Acuerdo BBNJ entrará en vigor general el 17 de enero de 2026, es decir, 120 días 
después de haberse depositado 60 instrumentos de ratificación; y, para el Perú, (30) 
treinta días después de la fecha en que realice dicho depósito.

Finalmente, una vez que el Acuerdo entre en vigor para el Estado peruano, la Dirección General 
de Tratados gestionará su publicación íntegra, junto con la fecha de entrada en vigor, en el diario 
oficial El Peruano, incorporándose de este modo el Acuerdo BBNJ al ordenamiento jurídico nacional 
con rango de ley.
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En consecuencia, la firma del Tratado habilita a los Estados signatarios a participar en las reuniones 
de la Comisión Preparatoria. No obstante, únicamente aquellos que culminen su proceso de 
ratificación podrán ejercer plenamente sus derechos de participación, con voz y voto, en la Primera 
Conferencia de las Partes (COP1). Este será un espacio decisivo para establecer la estructura 
institucional del Acuerdo, incluyendo la adopción del reglamento de la COP, la conformación de 
sus órganos subsidiarios, la definición de la sede de la Secretaría General y la determinación de los 
mecanismos de financiamiento y participación.

2.2.	 Posicionamientos institucionales del Estado peruano frente al Tratado BBNJ

La Defensoría del Pueblo, en el marco de sus funciones constitucionales de supervisión del 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal en la protección de los derechos 
fundamentales vinculados al medio ambiente, así como de seguimiento a los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado peruano, viene recabando información sobre las acciones 
adoptadas por las entidades competentes en relación con la reciente firma del Acuerdo BBNJ. En 
ese sentido, desde la Adjuntía de Medio Ambiente y Cambio Climático se ha requerido información 
a las siguientes entidades:

•	 Ministerio de Relaciones Exteriores 
•	 MINAM 
•	 SERNANP 
•	 DICAPI 
•	 IMARPE 
•	 Ministerio de la Producción).
•	 MINDEF 

Esta solicitud tiene como finalidad revisar los aportes brindados por las entidades competentes, 
considerando que este tema involucra aspectos relacionados con la soberanía nacional, la 
seguridad del Estado, el ámbito sector pesquero y las relaciones internacionales. En ese sentido, 
resulta de especial importancia recabar dicha información, a fin de garantizar el acceso a 
la información pública, esclarecer el alcance real del Tratado y supervisar las medidas que se 
adopten en el marco de su futura implementación.

2.2.1.	 Ministerio de Relaciones Exteriores 

Se solicitó información65a la Cancillería con el objetivo de conocer la posición oficial del Estado 
peruano respecto al Acuerdo BBNJ, sus implicancias jurídicas y políticas, así como las medidas 
adoptadas para su difusión y eventual ratificación. 

En respuesta, la Dirección de Asuntos Marítimos de la Dirección General de Soberanía, Límites y 
Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores nos remitió el documento OF. RE (DSL) N° 
3-0-E/943 66, en el cual nos brindó información relevante que permite comprender el contexto y la 
posición institucional en torno a este instrumento internacional. Entre los aspectos más destacados, 
se encuentran los siguientes:

A)	 Importancia estratégica para el país 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú sostiene que la adopción del Acuerdo BBNJ constituye 
un paso relevante para el fortalecimiento del enfoque multilateral frente a los retos globales 
vinculados a la sostenibilidad de los océanos, en particular en aquellas áreas situadas fuera de 
las jurisdicciones nacionales. Asimismo, señala que la regulación de las actividades en estas zonas 
resulta apremiante, dado que sus efectos podrían extenderse e incidir también en los espacios 
marítimos sometidos a la soberanía de los Estados costeros.

65	 Mediante el OFICIO N° 0019-2025-DP/AMACC de fecha 01 de julio de 2025.
66	 Mediante el OF. RE (DSL) N° 3-0-E/943 de fecha 08 de julio de 2025. Firmada por el embajador Librado Augusto 

Orozco Zapata. 
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En este contexto, la Cancillería destaca que, como Estado costero y poseedor de una elevada 
diversidad biológica marina, el Perú podría obtener importantes beneficios con la eventual 
ratificación y le permitiría beneficios claves: 

•	 Prevención de impactos negativos sobre espacios marinos bajo jurisdicción nacional derivados 
de actividades en alta mar.

•	 Acceso a beneficios derivados de los recursos genéticos marinos, así como a mecanismos de 
transferencia tecnológica y creación de capacidades.

•	 Fortalece nuestra imagen internacional como un país comprometido con la conservación y 
el uso sostenible del océano, al igual que con la gobernanza oceánica, conforme al Objetivo 
Prioritario 1 de la Política Nacional Marítima que busca fortalecer la influencia de nuestro país en 
asuntos marítimos internacionales.

•	 Participación activa en la creación de normas e instituciones globales para la gobernanza del 
océano.

•	 Da la oportunidad de acceder a fondos fiduciarios internacionales y al financiamiento del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (GEF).

•	 Reforzamiento de la imagen internacional del Perú como país comprometido con la conservación 
marina.

Las respuestas de la Cancillería muestran una posición claramente favorable al Acuerdo BBNJ, ya 
que es un proceso que lo conduce, en su condición de entidad rectora en materia de política exterior; 
destacando, asimismo, sus beneficios estratégicos para el país y la importancia de fortalecer la 
gobernanza oceánica multilateral. Además, se reconoce que esta entidad ha venido impulsando la 
promoción del Acuerdo BBNJ en diversos espacios, con el apoyo técnico de la academia. En uno de 
estos eventos participó la Defensoría del Pueblo, cuya intervención se centró en resaltar el enfoque 
de los derechos humanos y la importancia de vincular la protección del océano con la garantía de 
los derechos fundamentales.

2.2.2.	 Ministerio del Ambiente- MINAM

A partir de la información remitida, y en el marco de su rol como ente rector67 en materia ambiental, 
el MINAM tiene la responsabilidad de diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la política nacional 
y sectorial ambiental, así como de implementar los acuerdos ambientales internacionales y 
presidir las comisiones nacionales correspondientes.68 En esa línea, mediante el Informe N° 
00747-2025-MINAM/VMDERN/DGDB/DCEE69 informó sobre su participación en el proceso de 
negociación y suscripción del Acuerdo BBNJ, señalando que intervino en la revisión técnica de las 
propuestas y en las reuniones interinstitucionales convocadas por la Cancillería70. 

Sobre el Acuerdo BBNJ, el MINAM sostiene que es compatible con el marco constitucional y la 
normativa ambiental. De acuerdo al artículo 68 de la Constitución ya que promueve la conservación 
de la diversidad biólogica y de las áreas naturales protegidas; y por otro lado el 97 de la Ley General 
del Ambiente- Ley N° 28611, exige fomentar la cooperación internacional para la conservación de 
la diversidad biológica, incluso en espacios situados más allá de la jurisdicción nacional. En este 
sentido, el tratado no introduce obligaciones contrarias al derecho interno, sino que complementa 
y fortalece los lineamientos ya definidos por la política ambiental peruana; y su implementación 
reforzaría obligaciones ya asumidas por el Estado peruano en materia de diversidad biológica y 
protección del ambiente marino. 

67	 Artículo 2, numeral 1 de la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobada 
mediante Decreto Legislativo N° 1013.

68	 Ibídem, Artículo 7, literal j). 
69	 Remitido a través del oficio N° 00272-2025-MINAM/VMDERN de fecha 29 de agosto de 2025. 
70	 En estas instancias participaron representantes del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 

Naturales (VMDERN), a través de la Dirección General de Diversidad Biológica (DGDB), que comprende la Dirección 
de Conservación de Ecosistemas y Especies (DCEE) y la Dirección de Recursos Genéticos y Bioseguridad (DRGB); 
así como del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), organismo adscrito al 
MINAM.



28

HACIA LA RATIFICACIÓN DEL ACUERDO BBNJ:
"ANÁLISIS DEFENSORIAL PARA LA PROTECCIÓN DEL OCÉANO Y LOS DERECHOS HUMANOS"

También resalta que el Acuerdo es coherente con los marcos estratégicos nacionales, como la 
Política Nacional del Ambiente al 2030, que establece la conservación de especies y la diversidad 
genética. como un objetivo prioritario, así como se alinea con la Estrategia Nacional de Diversidad 
Biológica al 2050, la cual fija metas vinculadas a la gestión sostenible de especies hidrobiológicas, 
la reducción de presiones sobre los ecosistemas marinos y el fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental. Asimismo, enfatiza que el tratado es consistente con compromisos internacionales ya 
asumidos por el Perú, como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 (ODS 14) y las metas del Marco 
Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal, particularmente la Meta 3 (30x30), lo que refuerza 
la pertinencia de su ratificación.

2.2.2.1.	 Relación con los cuatro pilares del Acuerdo BBNJ

A.	 En relación con los recursos genéticos marinos (RGM), el MINAM indica que el país cuenta con 
un marco normativo aplicable al acceso a recursos genéticos, encabezado por el Decreto 
Supremo N.º 019-2021-MINAM71, que regula el acceso y la participación justa y equitativa en 
los beneficios. La Dirección de Recursos Genéticos y Bioseguridad (DRGB), como autoridad 
competente y Punto Focal del Protocolo de Nagoya, administra este régimen.

B.	 Sobre los mecanismos de gestión basados en áreas, incluidas áreas marinas protegidas, 
señala que el Acuerdo introduce herramientas que son innovadoras para la gestión de 
zonas marinas más allá de la jurisdicción nacional. Estas herramientas se articulan con las 
competencias del SERNANP, ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(SINANPE), el cual ya administra ecosistemas marinos protegidos dentro de las 200 millas. 
Para el MINAM, la participación del SERNANP en un sistema internacional ampliado permitiría 
generar la continuidad ecológica entre las áreas protegidas nacionales y posibles áreas 
marinas protegidas en alta mar, fortaleciendo así la conservación de especies migratorias y 
ecosistemas pelágicos.

C.	 Respecto de las evaluaciones de impacto ambiental (EIA), subraya que el Acuerdo BBNJ 
incorpora estándares de EIA aplicables a actividades con potencial impacto en zonas fuera de 
la jurisdicción nacional, lo cual guarda relación con el rol del MINAM como organismo rector del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).

D.	 En cuanto a la creación de capacidades y transferencia de tecnología, el MINAM resalta 
que este pilar resulta de especial relevancia para países megadiversos con limitaciones 
presupuestales. El tratado establece obligaciones de cooperación científica, acceso a 
tecnología marina avanzada y fortalecimiento institucional. Según el ministerio, estos 
componentes permitirían al Perú mejorar su capacidad para realizar investigación marina 
en alta mar, monitorear condiciones oceanográficas y participar en iniciativas globales de 
observación del océano.

En su valoración final, el MINAM indica que la implementación del Acuerdo requerirá recursos 
específicos para asegurar la sostenibilidad de las acciones previstas. Asimismo, subraya que la 
naturaleza transfronteriza de sus disposiciones exigirá una sólida articulación interinstitucional 
sólida, liderada por la Cancillería. Para la entidad, la ratificación del BBNJ permitiría al Perú asumir 
un rol activo en la toma de decisiones globales sobre gobernanza oceánica, de manera coherente 
con sus compromisos ambientales nacionales e internacionales.

El MINAM considera que el Acuerdo BBNJ es compatible con el marco constitucional y con las 
políticas ambientales vigentes. Identifica oportunidades concretas en materia de conservación 
marina, fortalecimiento del SEIA y cooperación científica. Su posición institucional es favorable a la 
ratificación.

71	 Decreto Supremo que aprueba el reglamento de acceso a los recursos genéticos y sus derivados, publicado el 
24 de julio de 2021, El Peruano. 
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2.2.3.	 Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Sernanp

De la misma forma se ha solicitado información72 al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), en el marco de su participación en el proceso de negociación y consultas 
técnicas respecto al Acuerdo suscrito. Al respecto, la entidad referida, en su calidad de ente rector 
del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), y a través del director 
de la Dirección de Uso Sostenible de los Recursos Naturales, remitió información mediante el Informe 
Nº 000016-2025-SERNANP/DUSRN- SMGSSE73.

En primer lugar, destacó su informe destaca la participación de la entidad en los procesos de 
análisis y consulta técnica durante la negociación del Acuerdo. Entre los aportes más relevantes 
presentados al Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentran:

•	 Opiniones técnicas sobre la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica marina 
en zonas fuera de la jurisdicción nacional (2020–2023)74, incluyendo observaciones a partes 
específicas del instrumento vinculadas a recursos genéticos marinos, evaluaciones de impacto 
ambiental y cuestiones transversales de largo plazo.

•	 Participación en talleres regionales en Chile (2024) y Panamá (2025), orientados a promover la 
ratificación y la futura implementación del acuerdo en América Latina.

Asimismo, el SERNANP subrayó que, dado que las AMP del Perú se encuentran dentro de la 
jurisdicción nacional, la ratificación del Acuerdo no implicará ajustes normativos internos 
inmediatos. Sin embargo, resaltó que el Acuerdo puede ser una herramienta estratégica para 
fortalecer la conservación marina más allá de la jurisdicción nacional y favorecer la conectividad 
ecológica. 

De manera particular, la entidad señaló que la implementación del Acuerdo BBNJ puede aportar 
beneficios concretos: fortalecer la conservación en ecosistemas marinos nacionales, favorecer la 
conectividad ecológica regional y la resiliencia de las ANP marinas, e impulsar la creación de Áreas 
Marinas Protegidas en alta mar bajo esquemas de gobernanza internacional.

El SERNANP resalta que el tratado fortalece la conectividad ecológica y la conservación marina más 
allá de las 200 millas, sin requerir ajustes normativos inmediatos. Su postura es técnica y favorable 
a los beneficios que el Acuerdo puede aportar a la conservación.

2.2.4.	 Ministerio de Defensa 

Como se ha mencionado previamente, en enero de 2020, la Cancillería conformó un grupo 
multisectorial “informal” para facilitar coordinaciones para formular la posición nacional respecto 
de las negociaciones del proyecto del Acuerdo BBNJ. Entre los integrantes se convocó al Ministerio 
de Defensa, a quien se le solicitó información75 sobre su participación. Ante este requerimiento, la 
Dirección General de Relaciones Internacionales del Ministerio de Defensa nos remite el Informe 
Técnico N° 118-2025-MINDEF/VPD-DIGRIN-LAYC76, mediante el cual señaló que en representación del 
sector Defensa participó en las negociaciones la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
- DICAPI en las negociaciones antes señaladas. 

72	 Mediante el Oficio N° 0018-2025-DP/AMACC, de fecha 01 de julio de 2025.
73	 Remitido mediante el Oficio Nº 000096-2025-SERNAP/DUSRN, de fecha 15 de julio de 2025. 
74	 Remitidas mediante los siguientes documentos dirigidos a la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 

Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores: Mediante el Oficio N° 289-2020-SERNANP-J, y el Informe Técnico 
Legal Nº 008- 2020-SERNANP-DDE-OAJ, de fecha 3 de diciembre de 2020; el Oficio N° 003-2022-SERNANP-J y el 
Informe N° 01-2022-SERNANP-DDE, de fecha 4 de enero de 2022; Oficio N° 045-2022-SERNANP-J, de fecha 2 de 
febrero de 2022; Oficio N° 062-2022-SERNANP-J y el Informe N° 118-2022- SERNANP-DDE, de fecha 14 de febrero 
de 2022; Oficio N° 089-2022-SERNANP-J y el Informe N° 151-2022- SERNANP-DDE, de fecha 24 de febrero de 2022; 
Oficio N° 253-2023-SERNANP-J y el Informe N° 001-2023- SERNANP-DDE/DGANP, de fecha 3 de mayo de 2023, 
todos remitidos a la Director General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

75	 Mediante el Oficio N° 0026-2025-DP/AMACC, de fecha 03 de julio de 2025
76	 Información enviada a través del Oficio N° 02589-2025-MINDEF/VPD
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Mediante el Informe Técnico N° 333-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN y el Informe Legal N° 
00934-2024-MINDEF/SG-OGAJ, se analizó que el Acuerdo se enfoca en la seguridad marítima con 
miras a proteger la biodiversidad mediante el establecimiento de áreas marinas protegidas a gran 
escala. Asimismo, se precisó que el instrumento se fundamenta en el Derecho Internacional del Mar 
como en el Derecho Internacional Ambiental. 

Resaltó que la participación del Perú como Estado Parte del Acuerdo BBNJ es imprescindible para 
el mantenimiento y defensa de los intereses del país dentro y fuera del dominio marítimo. Ello 
garantiza, además, el desarrollo sostenible en beneficio de su población, en cumplimiento de los 
objetivos de la Política Nacional Marítima, aprobada por el Decreto Supremo N° 012-2019-DE. 

2.2.5.	 Dirección General de Capitanías y Guardacostas - DICAPI

Siguiendo lo anterior, la participación de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) 
frente al Acuerdo BBNJ se enmarca en sus competencias como Autoridad Marítima Nacional, que 
le encarga aplicar y hacer cumplir las normas nacionales e internacionales en materia marítima. 
Con la finalidad de conocer su postura institucional y las acciones desarrolladas en el marco de 
la negociación, se solicitó información sobre su participación, evaluación técnica y perspectivas 
frente a este tratado internacional77.

Ante este requerimiento, mediante el Oficio N° 6399-21-DICAPI78, la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas informó que ha venido participando en diversos espacios de análisis y coordinación 
interinstitucional vinculados al Acuerdo BBNJ, destacando su intervención en la Comisión 
Multisectorial para la Acción del Estado en el Ámbito Marítimo (COMAEM).

Asimismo, recordó que, de conformidad con las funciones de la Autoridad Marítima Nacional 
establecidas en el Decreto Legislativo N° 1147 y su Reglamento, en caso de que el Acuerdo BBNJ 
requiera nuevas modalidades de coordinación internacional en materia de vigilancia y protección 
del medio ambiente marino en zonas adyacentes a la jurisdicción nacional, dicha Autoridad 
adoptará los mecanismos oficiales de comunicación necesarios para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones del tratado, dentro del marco de sus competencias.

En síntesis, la DICAPI destaca que el Acuerdo se articula con sus funciones y de control en el ámbito 
marítimo. Precisó, además, que la entrada en vigor del Acuerdo BBNJ generará, a nivel del Estado, 
la necesidad de fortalecer las capacidades operativas y administrativas de las instituciones 
involucradas en su implementación, particularmente en lo referido al control, la vigilancia marítima 
y la protección ambiental en zonas de frontera marítima.

2.2.6.	 Ministerio de la Producción

En el marco de las competencias y funciones establecidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Ministerio de la Producción, la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura nos ha remitido la información79 solicitada, contenida en el Informe N.º 
00000829-2025-PRODUCE/DPO80, respecto de su participación y los aportes institucionales 
brindados en el proceso de negociación.

El ministerio informó que, durante el proceso de evaluación del Acuerdo, su participación estuvo 
orientada a garantizar una posición nacional que salvaguarde los intereses vinculados a los 
recursos hidrobiológicos y al medio ambiente marino que los alberga, tanto en las aguas bajo 
jurisdicción nacional como en las zonas de alta mar. Los temas centrales en los que el sector 
participó fueron: i) recursos genéticos, incluidas las cuestiones relativas a la participación en los 
beneficios ii) evaluaciones del impacto ambiental, y iii) mecanismos de gestión basados en zonas 
geográficas, incluidas las áreas marinas protegidas y otras medidas.

77	 Mediante Oficio N° 0025-2025-DP/AMACC, de fecha 02 de julio de 2025
78	 Con fecha 31 de julio de 2025.
79	 Mediante el Oficio N° 0023-2025-DP/AMACC de fecha 02 de julio de 2025.
80	 Enviado a través del Oficio Nº 00000484-2025-PRODUCE/DGPARPA
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A.	 La relación del Acuerdo BBNJ y los organismos intergubernamentales: Organizaciones 
Regionales de Ordenamiento Pesquero (OROP) 

En este proceso este sector reiteró lo siguiente: “El Perú es miembro de las Organizaciones Regionales 
de Ordenamiento Pesquero, especialmente la OROP del Pacífico Sur (OROP-PS) y la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y que se debe evitar que la suscripción del Acuerdo BBNJ 
colisione con las disposiciones que emitan dichos organismos internacionales, así como en caso 
de propuestas de áreas marinas protegidas se consulte a los antes mencionados a efectos de 
evitar colisiones de marcos normativos vinculantes para el Perú”. En esa línea, estas organizaciones 
continúan siendo los espacios rectores en la ordenación de especies transzonales y altamente 
migratorias, lo que convierte al BBNJ en un instrumento complementario y no sustitutivo.

Respecto al establecimiento de mecanismos de gestión basados en áreas, incluidas las áreas 
marinas protegidas (Parte III del Tratado), el Acuerdo establece como objetivo –en su literal b) del 
artículo 17– el “[r]reforzar la cooperación y la coordinación en el uso de los mecanismos de gestión 
basados en áreas, incluidas las áreas marinas protegidas entre, los Estados, los instrumentos y 
marco jurídicos pertinentes y los órganos mundiales, regionales, subregionales y sectoriales 
competentes”, entre los cuales se encuentran a las OROP. Sin perjuicio de ello, es importante señalar 
que, la adopción de estos mecanismos, hace necesaria la participación activa del Estado a fin de 
salvaguardar los intereses nacionales en su concepción.

Como se ha mencionado, la participación de nuestro país en las OROP resulta crucial para la gestión 
de las pesquerías que realiza en alta mar. A su vez, el fortalecimiento de las OROP es un proceso 
clave para cada uno de sus miembros, entre ellos el Perú, pues ello garantiza la sostenibilidad de 
los recursos de dicho ámbito, y, por ende, a la sostenibilidad de las actividades pesqueras que 
sobre estos se desarrollan.

B.	 Sobre el fortalecimiento con la conservación marina 

Sobre este punto, PRODUCE señaló que el Acuerdo tiene el potencial de generar diversos beneficios, 
especialmente en materia de investigación científica, desarrollo de capacidades altamente 
especializadas, sostenibilidad de los recursos y mejora de la gobernanza pesquera en alta mar. A 
continuación, se detallan los posibles beneficios derivados de su eventual implementación: 

•	 Participar activamente en los procesos de discusión y adopción de decisiones, con voz y voto, 
contribuyendo al fortalecimiento y la legitimidad de las Organizaciones Regionales de Ordenación 
Pesquera (OROP) respecto de toda recomendación o decisión de fondo que se formule en el 
marco de la Conferencia de las Partes.

•	 Fortalecer la gobernanza internacional del océano más allá de las 200 millas marinas.

•	 Posicionar los intereses nacionales fuera de las 200 millas, así como asegurar una representación 
y defensa proactiva de nuestras las pesquerías peruanas y de la biodiversidad marina.

•	 Acceder a cooperación técnica y financiera internacional para fortalecer la investigación marina 
y desarrollar capacidades científicas en el país.

•	 Contribuir a la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos, favoreciendo la conservación de 
especies pelágicas, transzonales y migratorias cuya presencia en aguas jurisdiccionales es 
relevante para la pesca artesanal.

•	 Fortalecer las capacidades técnicas del país mediante el acceso a información científica, 
programas de formación, datos sobre biodiversidad marina, recursos genéticos y tecnologías 
resultantes de la cooperación internacional.

En conjunto, la información proporcionada sustentada por PRODUCE evidencia que la participación 
del sector durante la negociación del Tratado BBNJ estuvo orientada a asegurar la coherencia 
entre los compromisos emergentes y los marcos pesqueros regionales ya existentes, así como a 
fortalecer el papel del Perú en la gobernanza de la alta mar. La entidad identifica oportunidades 
en materia de investigación científica, fortalecimiento institucional, participación con voz y voto, y 
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acceso a cooperación técnica y financiera. En conjunto, la postura del sector es favorable, siempre 
que la implementación del tratado preserve la rectoría de las OROP en la ordenación de las especies 
transzonales y altamente migratorias.

2.2.7.	 El Instituto del Mar del Perú – Imarpe- frente al Acuerdo BBNJ

Continuando con el apartado anterior, la participación del Instituto del Mar del Perú en la suscripción 
del Acuerdo BBNJ se desarrolló en el marco de sus funciones de asesoramiento científico-técnico 
al del Estado, aportando su conocimiento especializado sobre ecosistemas marinos y recursos 
hidrobiológicos para contribuir a la conservación de la biodiversidad. En atención al requerimiento 
formulado81, mediante el Oficio N.° 1263-2025-IMARPE/PE, informó que ha intervenido activamente 
desde el año 2018 en el proceso de negociación del Acuerdo, como parte del Grupo de Trabajo 
Intersectorial liderado por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Respecto del contenido del Acuerdo BBNJ, Imarpe sostiene que se trata del único instrumento 
jurídico internacional específicamente orientado a la protección de diseñado específicamente 
para proteger la biodiversidad marina en áreas fuera de la jurisdicción nacional, constituyéndose 
así en un mecanismo clave para fortalecer la gobernanza oceánica. 

Desde una perspectiva científica, IMARPE proyecta que la implementación del Acuerdo generará 
impactos positivos de amplio alcance para el desarrollo del país, entre los que destacan el 
impulso al monitoreo y comprensión de los ecosistemas de alta mar, la regulación del acceso y la 
distribución equitativa de beneficios derivados de los recursos genéticos marinos, la mejora de la 
respuesta ante emergencias ambientales y la ampliación de la transferencia de tecnología hacia 
países en desarrollo.

Asimismo, indica que el tratado abre oportunidades relevantes para el desarrollo científico del país, 
al facilitar el acceso a tecnologías avanzadas, promover el intercambio de datos e información y 
generar condiciones para la formación de personal altamente especializado. Esto permitirá que 
instituciones como IMARPE, universidades y centros de investigación participen en proyectos de 
alto nivel y accedan a información estratégica para la toma de decisiones sobre la salud de los 
océanos.

Imarpe valora el Acuerdo como un instrumento clave para fortalecer la ciencia marina, el monitoreo 
oceánico y el acceso a tecnología. Su posición institucional es también favorable.

En conjunto, la información proporcionada por las entidades consultadas permite apreciar que 
el Estado peruano ha tenido una participación sostenida y técnicamente fundamentada en la 
negociación y suscripción del Acuerdo BBNJ. Las instituciones participantes coinciden en que este 
instrumento constituye una oportunidad estratégica para fortalecer la gobernanza oceánica, 
mejorar la protección de la biodiversidad marina y ampliar las capacidades científicas y operativas 
del país en un contexto internacional altamente dinámico. Asimismo, resaltan que su futura 
implementación del Acuerdo exigirá una articulación interinstitucional sólida, el fortalecimiento 
de las capacidades técnicas y un análisis riguroso de los eventuales impactos presupuestales y 
operativos.

De esta manera, el presente capítulo ofrece un panorama integral sobre la participación del Perú 
en el proceso de negociación, los avances en su perfeccionamiento interno y las posiciones de 
los sectores involucrados. Sobre esta base, el siguiente capítulo desarrollará el análisis normativo 
nacional, examinando su compatibilidad con el ordenamiento jurídico interno, los estándares 
constitucionales y los principios de derechos fundamentales que orientan la posición institucional 
de la Defensoría del Pueblo.

81	 Mediante el Oficio N° 0024-2025-DP/AMACC, de fecha 02 de julio de 2025.
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Del análisis desarrollado en los capítulos previos ha demostrado que la protección del océano y 
la conservación de la biodiversidad marina son esenciales para garantizar múltiples derechos 
humanos y para sostener los procesos ecológicos que hacen posible la vida y el bienestar de 
las poblaciones. Sobre esta base, el presente capítulo evalúa la compatibilidad del Acuerdo 
BBNJ con el marco constitucional y legal peruano, así como su relación con los principios 
ambientales y los pilares técnicos del Acuerdo. El objetivo es determinar cómo el BBNJ se articula 
con los mandatos constitucionales, las políticas nacionales y las obligaciones internacionales, 
y qué oportunidades ofrece para fortalecer la gobernanza marina del Perú frente a crecientes 
amenazas ambientales.

3.1.	 Enfoque de derechos humanos en la protección de los océanos 

Los derechos humanos son los derechos que tenemos básicamente por existir como seres 
humanos; no están garantizados por ningún estado. Estos derechos universales son inherentes 
a todos nosotros, con independencia de la nacionalidad, género, origen étnico o nacional, color, 
religión, idioma o cualquier otra condición. Varían desde los más fundamentales, como el derecho a 
la vida, hasta los que otorgan dignidad y valor a nuestra vida, como los derechos a la alimentación, 
a la educación, al trabajo, a la salud y a la libertad82.

Asimismo, el océano es el bioma más extenso del planeta. Cubre alrededor del 70 % de la 
superficie83 terrestre y se estima que absorbe más del 90 % del calor generado por el cambio 
climático antropogénico84. Cumple funciones esenciales como la regulación del clima, la 
producción de oxígeno y el suministro de alimentos. No obstante, el calentamiento oceánico 
constituye una de las principales manifestaciones de la influencia humana en el clima. En el mar 
peruano85, esta situación agrava la desoxigenación, al ubicarse en una de las zonas de mínimo 
oxígeno (ZMO) más grandes del mundo, lo que comprime los hábitats marinos e impacta la 
supervivencia de las especies marinas y la actividad pesquera86. Ello repercute directamente 
en las poblaciones que dependen del océano para su alimentación, sustento, identidad cultural 
y bienestar.

En consecuencia, existe una vinculación intrínseca entre el océano y los derechos humanos. La 
interacción constante entre la vida humana y el medio natural evidencia que la protección del medio 

82	 Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ¿En qué consisten los derechos 
humanos?, Disponible en: https://oacnudh.hn/derechos-humanos-2/ 

83	 Naciones Unidas. El océano y los derechos Humanos (2024). A/HRC/58/59
84	 Ibídem. Principales retos que enfrentan el océano y los derechos humanos, párr. 42, nota 52.
85	 El mar peruano, influenciado por la Corriente de Humboldt, es particularmente sensible a estas variaciones.
86	 Cfr. Dávila, J. y Carranza, J. (2025). Los derechos humanos y la protección jurídica del océano. Obligaciones 

específicas del Estado peruano. Lima: SPDA. p. 21

CAPÍTULO III

La relación del Acuerdo BBNJ 
con los derechos humanos y 
la protección y un análisis de 
compatibilidad jurídica

https://oacnudh.hn/derechos-humanos-2/
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ambiente es una condición indispensable para la realización de múltiples derechos humanos87. La 
Corte IDH ha reconocido la existencia de una relación innegable entre la protección del medio 
ambiente y la realización de otros derechos humanos, en tanto la degradación ambiental y los 
efectos adversos del cambio climático afectan el goce efectivo de los derechos humanos88. De 
igual modo, la Asamblea General de la OEA ha reconocido la estrecha relación entre la protección 
al medio ambiente y los derechos humanos, destacando que el cambio climático genera impactos 
adversos que inciden en el disfrute de estos derechos89. 

En este marco, el Acuerdo BBNJ no debe interpretarse únicamente como un instrumento de 
gobernanza global sobre la biodiversidad marina, sino también como un marco normativo que 
fortalece las obligaciones estatales en materia de derechos humanos y sostenibilidad ambiental. 
Desde esta perspectiva, el Acuerdo guarda una relación directa con derechos fundamentales 
como el derecho a un medio ambiente sano, a la salud, a la seguridad alimentaria, a la identidad 
cultural, a la participación ciudadana y al acceso a la información pública, tal como se detalla a 
continuación:

A.	 El derecho a un medio ambiente sano y sus implicancias en el ámbito marino

En la Opinión Consultiva OC-23/17, la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó 
que el derecho a un ambiente sano es un derecho autónomo protegido por el artículo 26 de 
la Convención Americana. Este derecho ampara componentes de la naturaleza como ríos, 
bosques y mares, incluso sin la necesidad de acreditar un daño individual directo. Bajo esta 
jurisprudencia, el derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como un derecho 
con connotaciones tanto individuales como colectivas. En su dimensión colectiva, el derecho a 
un medio ambiente sano constituye un interés universal, que se debe tanto a las generaciones 
presentes y a las futuras. 

Ahora bien, el derecho al medio ambiente sano también tiene una dimensión individual, en la 
medida en que su vulneración puede tener repercusiones directas o indirectas sobre las personas 
debido a su conexidad con otros derechos, tales como el derecho a la salud, la integridad personal 
o la vida, entre otros. La Corte enfatiza que la degradación del medio ambiente puede causar 
daños irreparables en los seres humanos, por lo cual un medio ambiente sano es un derecho 
fundamental para la existencia de la humanidad90.

En el ámbito nacional, la Constitución Política del Perú en su artículo 2 numeral 22 y la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional reconocen el derecho de toda persona a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de su vida91; y que este derecho posee una doble 
dimensión: subjetiva, en cuanto protege la posición jurídica del individuo; y objetiva, en tanto 
impone al Estado el deber de preservar los bienes ambientales como elementos esenciales del 
orden constitucional92. Aplicado al entorno marino-costero, este marco normativo obliga al Estado 
a prevenir y reducir impactos como la contaminación, la pérdida de biodiversidad o la afectación 
de servicios ecosistémicos. En este escenario, el Acuerdo BBNJ aportaría esta garantía, pero en un 
nivel más allá de la jurisdicción nacional. 

B.	 Derechos relacionados: vida, salud, alimentación y cultura

La afectación del océano repercute directamente en un conjunto de derechos interdependientes. 
La Opinión Consultiva 23/17 de la Corte IDH estableció que los Estados deben prevenir daños 
ambientales significativos que puedan comprometer el derecho a la vida o la integridad personal, 

87	 Ibídem. 
88	 Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. 
	 Serie C No. 196. párr. 148. Citado en la Opinión Consultiva 23/17 de la Corte IDH. 
89	 Cfr. Asamblea General de la OEA, Resolución titulada “Derechos Humanos y Cambio Climático en las Américas”, 

aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 2008, AG/RES. 2429 (XXXVIIIO/08).
90	 Opinión Consultiva 23/17 de la Corte IDH. FJ 59. p.,27.
91	 Expediente N°00048-2004-PI/TC.FJ 17.  “Tribunal Constitucional ya ha precisado a través de diversas sentencias 

que el contenido del derecho fundamental a un medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de 
la persona está determinado por los siguientes elementos: 1) el derecho a gozar de ese medio ambiente y 2) el 
derecho a que ese medio ambiente se preserve (...)”

92	 STC Exp. 01272-2015-PA/TC, fjs. 7–11
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incluso más allá de su jurisdicción. El Tribunal Constitucional indicó que la defensa de la persona 
humana y el respeto a su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, y la protección 
del medio ambiente es una obligación no solo estatal sino de la sociedad en su conjunto93.

Asimismo, distintos informes de los relatores especiales de las Naciones Unidas han demostrado 
que la contaminación marina, la presencia de hidrocarburos, los residuos de metales pesados y 
los fenómenos asociados al cambio climático dañan gravemente los determinantes ambientales 
de la salud humana. 

En relación al derecho a la salud, el Acuerdo BBNJ indica que las Partes se asegurarán de 
que las evaluaciones de impacto ambiental identifiquen los “impactos conexos, como los 
impactos económicos, sociales, culturales y para la salud humana” (Artículo 31, inciso 1 b) de 
las actividades proyectadas en altamar. Es decir, el tratado reconoce que las actividades en las 
zonas fuera de la jurisdicción nacional tienen el potencial de afectar la salud de las poblaciones, 
exigiendo que estos posibles impactos sean evaluados minuciosamente antes de autorizar 
dichas actividades.

Por otro lado, la presencia de contaminación por microplásticos socava las condiciones 
medioambientales necesarias para una vida sostenible, toda vez que afecta a las especies 
marinas y compromete la inocuidad de los alimentos, impactando directamente en el derecho 
a la salud y a la alimentación adecuada; y obstaculiza el avance hacia la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 14 (vida submarina) y el Objetivo 6 
(agua limpia y saneamiento). Los países en desarrollo con una infraestructura de gestión de 
residuos inadecuada sufren una carga desproporcionada94. En el caso peruano, donde millones 
de personas dependen de los recursos hidrobiológicos para su alimentación, la degradación del 
mar afecta la disponibilidad y estabilidad de alimentos esenciales, lo que vulnera directamente 
el derecho a la alimentación95.  

El impacto cultural también es significativo. La pérdida de ecosistemas marino-costeros afecta 
prácticas ancestrales, identidades territoriales y modos de vida de comunidades costeras y 
pescadores artesanales, generando riesgos para los derechos culturales reconocidos en tratados 
internacionales y en la jurisprudencia interamericana.

C.	 Derechos de acceso: información y participación ciudadana

La transparencia y la participación son pilares esenciales del enfoque de derechos en la gestión 
ambiental. La Corte IDH, en la OC-23/17, reafirmó que los Estados deben de garantizar información 
ambiental accesible, oportuna y comprensible. En este sentido, el Acuerdo BBNJ incorpora 
disposiciones que fortalecen de manera explícita los derechos de acceso, como la publicación de 
evaluaciones de impacto ambiental, la participación del público interesado, el rol de la comunidad 
científica y el acceso abierto a información sobre biodiversidad marina. 

La posibilidad de exigir evaluaciones ambientales y notificaciones internacionales permitirá al Perú 
defender sus intereses pesqueros y ecológicos frente a actividades que, aunque se desarrollen 
fuera de su jurisdicción, puedan tener efectos transfronterizos. Además, la incorporación del 
enfoque precautorio y de la participación pública es coherente con la política interna peruana en 
materia de EIA (Ley 27446, SEIA), reforzando la legitimidad del país para promover altos estándares 
a nivel internacional. 

Desde esta perspectiva, el tratado fortalece la garantía de derechos fundamentales como el 
derecho a un ambiente sano, en tanto dispone la obligación de establecer evaluaciones de impacto 
ambiental para actividades en altamar, así como la creación de herramientas de gestión espacial, 
como las áreas marinas protegidas. Estas medidas son esenciales para preservar los procesos 

93	 STC Exp. 03610-2008-PA/TC. fj., 40. 
94	 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (2021). En estado de negligencia: el impacto de la 

basura marina y la contaminación por plásticos en la justicia ambiental. Nairobi. Disponible en https://wedocs.
unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/35417/EJIPP_SP.pdf 

95	 Cfr. Dávila, J. y Carranza, J. (2025). Los derechos humanos y la protección jurídica del océano. Obligaciones 
específicas del Estado peruano. Lima: SPDA. pp. 41-42.

https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/35417/EJIPP_SP.pdf
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/35417/EJIPP_SP.pdf
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ecológicos que repercuten directamente en la salud, el clima y el bienestar de las poblaciones 
costeras.

3.2.	 El rol de la Defensoría del Pueblo ante el Acuerdo BBNJ

La Defensoría del Pueblo en el Perú, conforme a su mandato constitucional y a la Ley Orgánica, 
Ley N.° 26520, está facultada para promover la firma, ratificación, adhesión y efectiva difusión de 
los tratados internacionales sobre derechos humanos, con el fin de asegurar su aplicación. Esta 
atribución comprende, también, la promoción de que la legislación y las prácticas nacionales se 
adecúen a lo previsto en dichos tratados.

En el caso del Acuerdo BBNJ, si bien su núcleo reside en la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad marina más allá de la jurisdicción nacional, sus disposiciones tienen una dimensión 
directa de derechos humanos, tal como se ha explicado en los párrafos anteriores. El deterioro de 
los océanos afecta el derecho a la vida, la salud, la alimentación, el agua, la cultura y el trabajo 
digno de millones de personas, afectando de manera particular a las comunidades costeras, los 
pescadores artesanales y los pueblos indígenas.

En consecuencia, el rol de la Defensoría del Pueblo en este ámbito no se limita únicamente a 
promover la incorporación del Perú al Acuerdo, sino también que se extiende a velar por que el 
Estado adopte políticas y normas coherentes con sus obligaciones ambientales. Este instrumento 
reafirma la necesidad de fortalecer la capacidad estatal de supervisión, garantizar la coherencia 
entre los compromisos internacionales y el marco jurídico interno, y asegurar la protección de los 
bienes ambientales indispensables para la vida y la dignidad humana.

3.3.	 Compatibilidad del Acuerdo BBNJ con el marco constitucional y el marco legal 
peruano

La compatibilidad del Acuerdo BBNJ con la Constitución peruana debe evaluarse a partir de los 
principios y mandatos fundamentales que estructuran la protección del ambiente, la gestión de 
los recursos naturales y el interés público en el Perú. Desde el enfoque constitucional, el tratado 
se integra en un sistema jurídico que no solo permite, sino que exige al Estado adoptar medidas 
eficaces. Los Estados tienen obligaciones claves, tales como de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, lo que incluye el deber de prevenir, controlar y reducir los daños al 
entorno marino, y así como asegurar el acceso a la información, la participación pública y el 
acceso a la justicia. 

El derecho a un medio ambiente saludable exige la adopción de medidas progresivas y la no 
regresividad de las normas de protección ambiental96. En este marco, el Acuerdo BBNJ se inserta 
en un conjunto de principios constitucionales y refuerza este mandato al establecer obligaciones 
de conservación y gestión sostenible en alta mar, un espacio que actualmente carece de una 
regulación específica sobre las actividades desplegadas por los Estados, especialmente los 
desarrollados. La protección de estos ecosistemas resulta esencial para la estabilidad climática y 
ecológica, cuyas alteraciones repercuten directamente en el litoral peruano y en las poblaciones 
que dependen del mar para su sustento.

3.3.1.	 De la protección del ambiente y deber estatal de conservación 

A.	 Derecho fundamental a un ambiente equilibrado

Como ya se ha mencionado, en el ordenamiento peruano el derecho fundamental a disfrutar 
de un ambiente equilibrado y adecuado comprende de manera íntegra el ecosistema marino-
costero. Ello implica que el “goce” de este entorno supone que las personas y comunidades puedan 
beneficiarse de un océano en buen estado, sin que la degradación ambiental vulnere derechos 
conexos, como la salud, la alimentación o las prácticas. 

96	 Naciones Unidas. El océano y los derechos Humanos (2024). A/HRC/58/59 
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Este derecho presenta una doble dimensión: garantiza las condiciones ambientales necesarias para 
el desarrollo de la vida, e impone; y por otro lado el deber que tiene el Estado y de los particulares 
el deber de prevenir, conservar y restaurar el ambiente. Esta interpretación converge con los 
principios del Acuerdo BBNJ, que fortalecen la obligación estatal de evitar impactos significativos 
en los ecosistemas marinos, incluidos en aquellos situados más allá de la jurisdicción nacional.

B.	 Política ambiental, biodiversidad y áreas protegidas

Nuestro país cuenta con un marco legal ambiental robusto, partiendo desde los artículos 67 y 68 
de la Constitución, que obligan al Estado a definir la política nacional del ambiente y a promover la 
conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas, estableciendo deberes 
concretos y no meramente programáticos. 

El Acuerdo BBNJ es plenamente compatible con el marco normativo ambiental peruano, pues 
refuerza principios ya establecidos en la Ley General del Ambiente, el Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, la Ley de Recursos Hídricos, la Ley de Áreas Naturales Protegidas 
y el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. El tratado se basa en la prevención, la precaución, el 
enfoque ecosistémico, la participación ciudadana, la transparencia y la cooperación científica, 
elementos que ya forman parte del derecho ambiental nacional. 

Asimismo, los mecanismos del BBNJ sobre evaluación ambiental, conservación basada en áreas 
y acceso a información del BBNJ complementan los estándares existentes, y, además, ofrecen 
referencias técnicas útiles para modernizar herramientas nacionales como la Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)- Ley N.° 27446, cuya autoridad responsable es el MINAM. 

El Acuerdo no modifica ninguna competencia nacional ni altera el marco vigente, sino que 
promueve una actuación estatal más alineada con los estándares internacionales de protección 
ambiental y de gobernanza oceánica, especialmente frente a amenazas que van más allá de las 
fronteras nacionales.

3.3.2.	 Del dominio marítimo nacional (las 200 millas) 

El artículo 5497 de la Constitución reconoce como patrimonio de la Nación al dominio marítimo, 
cuya soberanía abarca las 200 millas sobre las cuales el Estado. Este reconocimiento constitucional 
ha sido históricamente reafirmado como una posición de política de Estado que tiene rango 
constitucional, y es indisponible por actos unilaterales que impliquen su reducción o cesión. Esta 
disposición consolidada desde el Decreto Supremo N.º 781 de 1947 y la Declaración de Santiago 
de 1952, que afirmaron derechos soberanos exclusivos sobre dicha zona marítima por razones 
biológicas, económicas y de seguridad nacional. La doctrina nacional coincide en que esta tesis 
constituye un acto soberano consolidado del Estado peruano que no puede ser restringido por 
compromisos internacionales posteriores sin una reforma constitucional98.

En este marco, el Acuerdo BBNJ no vulnera la soberanía nacional, pues delimita claramente su 
ámbito de aplicación a las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (art. 3), excluyendo 
cualquier espacio sobre el cual el Perú ejerza soberanía o derechos soberanos. El artículo 5.1 del BBNJ 
establece que ninguna disposición del tratado “afectará los derechos, la jurisdicción y los deberes 
de los Estados” respecto de su zona económica exclusiva, plataforma continental o espacios 
marítimos bajo jurisdicción99. Asimismo, el artículo 5.3 del Acuerdo dispone que la situación jurídica 
de los Estados que no son parte de la CONVEMAR —como el Perú— “no se verá afectada” por la 
implementación del acuerdo.

97	 Constitución Política del Perú, artículo 54: “El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus 
costas, así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas marinas medidas desde las líneas 
de base que establece la ley. En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin perjuicio de 
las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la ley y con los tratados ratificados por el Estado. 
El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre su territorio y el mar adyacente hasta 
el límite de las doscientas millas, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de conformidad 
con la ley y con los tratados ratificados por el Estado.”

98	 Correa Muñiz, Joaquín. La Tesis Peruana de las 200 Millas y su Sostenimiento Jurídico. Tesis de Licenciatura, 2020. 
99	 Cfr. Naciones Unidas. Acuerdo sobre la Biodiversidad Marina de las Zonas Fuera de la Jurisdicción Nacional 

(BBNJ). 2023.
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Esta interpretación es consistente con los pronunciamientos remitidos por los sectores competentes, 
detallados en el capítulo II del presente informe. Uno de ellos, destaca el del SERNANP, que subraya 
que la ratificación del tratado será estratégica para “fortalecer la presencia del Perú en los 
procesos multilaterales de gobernanza oceánica y reforzar la coherencia entre los compromisos 
internacionales y la política interna de conservación marina”. De igual modo, la Cancillería precisó 
que “el Perú ejerce y seguirá ejerciendo su soberanía y jurisdicción sobre su dominio marítimo”. 

Siguiendo esta línea, por su parte, Arzubiaga resalta que la política exterior peruana ha sido 
consistente en participar en foros multilaterales del derecho del mar sin comprometer su posición 
histórica respecto a la CONVEMAR, lo cual se mantiene intacta con el BBNJ100. Al momento de la 
firma, el Perú presentó incluso una nota interpretativa en donde reafirma que su condición de 
Estado no parte de la CONVEMAR y que el tratado no afecta su dominio marítimo.

Lejos de debilitar la posición soberana del Perú, el Acuerdo BBNJ fortalece la protección del dominio 
marítimo, pues establece obligaciones internacionales para prevenir actividades en alta mar que 
puedan generar impactos significativos adversos dentro de las 200 millas. Este enfoque es coherente 
con la ya mencionada Opinión Consultiva OC-23/17 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que establece el deber de los Estados de prevenir daños ambientales transfronterizos 
que puedan afectar derechos fundamentales. 

Si ecosistemas críticos en alta mar se degradan, ello puede repercutir directamente en los recursos 
hidrobiológicos y servicios ecosistémicos dentro del dominio marítimo peruano. Por tanto, el BBNJ 
contribuye a asegurar las condiciones ambientales que protegen la integridad ecológica de la 
zona de bajo soberanía nacional. 

3.4.	 Gobernanza marítima nacional y relación con los pilares del Acuerdo BBNJ

La gobernanza marítima nacional del Perú enfrenta desafíos estructurales derivados de la 
triple crisis planetaria, y cuya interacción afecta directamente la sostenibilidad de los recursos 
hidrobiológicos, la seguridad alimentaria y la calidad de vida de las comunidades costeras. Como 
se ha desarrollado en los capítulos anteriores, el mar peruano es uno de los ecosistemas más 
productivos del mundo, pero también uno de los más vulnerables debido frente a las presiones 
locales y transfronterizas. 

En este contexto, los cuatro pilares del Acuerdo BBNJ adquieren especial relevancia para el país, pues 
ofrecen herramientas jurídicas, científicas y financieras que permitirían fortalecer la gobernanza 
marina y reducir las brechas históricas en investigación, conservación y fiscalización.

A.	 De los recursos genéticos marinos (RGM) 

La regulación de los recursos genéticos marinos (RGM) representa uno de los pilares más relevantes 
para el Perú. Como señalan Castro Garro y Zelaya, las áreas fuera de la jurisdicción nacional representan 
el 64% de la superficie oceánica, lo que evidenciaba un vacío en la gobernanza y en la distribución 
equitativa de beneficios derivados del acceso científico y biotecnológico a estos recursos101. 

El régimen del BBNJ introduce un sistema multilateral de notificación, acceso a información genética 
y participación justa y equitativa en los beneficios, tanto monetarios como no monetarios, que 
permite democratizar el conocimiento y reducir la brecha tecnológica entre Estados desarrollados 
y países en desarrollo102. 

Al respecto, para el Perú cuya economía depende, además, en gran medida de los recursos 
hidrobiológicos, este pilar constituye una vía para mejorar la investigación genética marina, acceder 

100	 Arzubiaga Scheuch, Augusto. “El camino del Perú hacia una política exterior oceánica.” Revista Peruana de 
Derecho Internacional 172 (2022): 35–64. 

101	 Cfr. Castro Garro, David Eduardo. BBNJ: Puntos de interés en recursos genéticos marinos. MINAM, 2025. Presentado 
en el evento de Sesión informativa El Tratado de Alta Mar en el Perú, de fecha 30 de setiembre de 2025. Organizado 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores en apoyo de la SPDA, AIDA y Hight Seas Alliance. 

102	 Cfr. Zelaya, Sara. Recursos genéticos marinos en el contexto del Acuerdo BBNJ. AIDA, 2025.
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a secuencias digitales (DSI), participar en expediciones científicas y fortalecer las capacidades 
nacionales en biotecnología aplicada. Así, el país transitaría de un rol extractivo tradicional hacia 
un rol científico y tecnológico más robusto.

B.	 De las medidas de conservación en el alta mar

Los mecanismos de gestión basados en áreas (ABMT), incluidos en el BBNJ, permiten establecer 
medidas de conservación en zonas de alta mar que se conectan ecológicamente con el mar 
peruano. Según Rodríguez, actualmente solo el 1 % de las zonas fuera de jurisdicción cuenta 
actualmente con medidas de protección, pese a su papel crucial en procesos como la migración, 
la reproducción y la conectividad de especies103.

El especialista en gobernanza marina104, enfatiza que, antes del tratado, no existía un marco 
uniforme para establecer áreas marinas protegidas (AMP) en alta mar. Esta carencia generaba 
interpretaciones dispares sobre su alcance y dificultaba la creación de redes de conservación 
representativas. El BBNJ supera este vacío al introducir una definición clara y jurídicamente 
vinculante de las AMP (art. 1.9) y un procedimiento multilateral basado en criterios científicos, 
consultas amplias y decisiones adoptadas por la COP, lo que otorga coherencia y estabilidad a la 
gestión de estas zonas.

Así también, el MINAM precisó que la Dirección de Conservación y de Ecosistemas y Especies (DCEE) 
y la Dirección General de Diversidad Biológica (DGDB) reportan las Otras Medidas Efectivas de 
Conservación basadas en Áreas (OMEC) en la Base de Datos Mundial sobre OMEC, conforme a la 
Resolución Ministerial N.º 339-2023-MINAM. Este reporte contribuye directamente al cumplimiento 
de la Meta 1 de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2050 y a la Meta 3 del Marco 
Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal (30x30), orientadas a conservar espacios terrestres 
y marinos mediante sistemas de áreas protegidas eficaces, representativos y equitativamente 
gestionados105. 

En este contexto, esta articulación con el régimen del BBNJ permitirá al Perú fortalecer estos dichos 
compromisos al extender la coherencia ecosistémica desde las áreas bajo jurisdicción nacional 
hacia zonas de alta mar; y refuerza así la resiliencia de las poblaciones pesqueras esenciales para 
la seguridad alimentaria.

C.	 Sobre la Evaluación de impacto ambiental- EIA

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) son un mecanismo reglamentario fundamental 
que se considera obligatorio en virtud del derecho internacional consuetudinario para prevenir 
daños transfronterizos106. En el evento de sesión informativa El Tratado de Alta Mar en el Perú107, los 
especialistas de la SPDA y Vanessa Arellano, de la División de las Naciones Unidas para Asuntos 
Oceánicos y del Derecho del Mar,UNDOALOS, señalaron que el régimen de evaluación ambiental del 
BBNJ ofrece estándares más robustos que los actualmente implementados en el Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Destacaron especialmente en la participación pública 
temprana, la revisión independiente, los análisis acumulativos y la transparencia.

El sistema gradual del Acuerdo BBNJ—verificación preliminar, EIA inicial y EIA completa—no 
contradice al SEIA, sino que constituye un referente valioso para modernizarlo. De manera que, , este 
pilar resulta ser interesante y crucial para el Perú, un país que continúa enfrentando brechas en la 

103	 Rodríguez, Mariamalia. Acuerdo BBNJ: Mecanismos de gestión basados en áreas, incluidas las AMPs. Programa 
de Océano, Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA), 2025. Presentado en el evento 
de Sesión informativa El Tratado de Alta Mar en el Perú, de fecha 30 de setiembre de 2025. Organizado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en apoyo de la SPDA, AIDA y Hight Seas Alliance. 

104	 Cfr. Dávila, J. et al. (2025). El Tratado de Alta Mar y los mecanismos de gestión basados en áreas. Lima: SPDA  
105	 MINAM, INFORME N.° 00747-2025-MINAM/VMDERN/DGDB/DCEE, de fecha 27 de agosto de 2025, en respuesta al 

Oficio N.° 0017-2025-DP/AMACC.   
106	 Informe de la Relatora Especial sobre el derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible, 

Astrid Puentes Riaño, presentado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 55/2 del Consejo de Derechos 
Humanos.

107	 Organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores en apoyo de la SPDA, AIDA y Hight Seas Alliance, de fecha 30 
de setiembre de 2025. 
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fiscalización ambiental marina y en la prevención de riesgos asociados a derrames, transporte 
marítimo y exploración científica. En este sentido, adoptar estándares más altos de evaluación 
ambiental es indispensable para garantizar el derecho al ambiente sano y prevenir daños 
ambientales significativos en zonas costeras altamente vulnerables.

D.	 Capacidades científicas y tecnológicas

Uno de los aportes más destacados y estratégicos del Acuerdo es el mecanismo de creación de 
capacidades y transferencia tecnológica, orientado especialmente a países en desarrollo. Zelaya 
destaca que este mecanismo permitirá el acceso abierto a datos, entrenamiento científico, 
participación en expediciones, transferencia de tecnologías marinas y fortalecimiento de 
infraestructura técnica108.

Si bien nuestro país ha avanzado en investigaciones, en el ámbito marinos, a través del IMARPE, 
de las universidades y de la Marina de Guerra, pero aún existen brechas significativas en 
investigación genética, monitoreo satelital, oceanografía profunda y modelamiento ecosistémico. 
Este pilar permite al Estado fortalecer sus instituciones y reducir las asimetrías tecnológicas que 
históricamente han limitado el acceso peruano a la información de alta mar. 

En conclusión, el análisis jurídico, constitucional y ambiental desarrollado en este capítulo 
demuestra que el Acuerdo BBNJ es plenamente compatible con el ordenamiento jurídico peruano, 
y que, lejos de generar tensiones con la soberanía nacional, refuerza la capacidad del Estado 
para proteger su dominio marítimo, prevenir daños ambientales transfronterizos y garantizar los 
derechos fundamentales de la población. Asimismo, los pilares técnicos del BBNJ representan 
oportunidades clave para reducir brechas históricas, mejorar la gobernanza oceánica y consolidar 
una política marina coherente con los compromisos internacionales del país.

La Defensoría del Pueblo considera que la futura ratificación e implementación del BBNJ constituye 
un paso estratégico para asegurar un océano más sano, más protegido y más equitativo, en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras.

108	 Zelaya, Sara. Creación de capacidades y transferencia tecnológica en el Acuerdo BBNJ. AIDA, 2025.
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1.	 El inciso 11 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, precisa que corresponde al 
Presidente de la República dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar 
y ratificar tratados. En ese sentido, el Presidente es el jefe de la política exterior del país. Por otro 
lado, el Ministerio de Relaciones Exteriores conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 29357 
– Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, es el órgano rector y 
responsable de formular, ejecutar y evaluar la política exterior del Estado.

2.	 El Congreso de la República conforme lo establece el artículo 56 de la Constitución Política del 
Perú, señala que tiene la facultad de aprobar los tratados que versan sobre: Derechos humanos, 
Soberanía, dominio o integridad del Estado, Obligaciones financieras del Estado, creación, 
modificación o supresión de tributos, entre otros. De igual modo, de acuerdo a artículo 57 de la 
Carta Magna, los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación, cuando 
corresponde. 

3.	 La Defensoría del Pueblo conforme a sus facultades constitucionales y frente a lo regulado en 
el numeral 5 del artículo 9 de su Ley Orgánica, faculta al Defensor del Pueblo a promover la 
firma, ratificación, adhesión y efectiva difusión de los tratados internacionales sobre derechos 
humanos.

4.	 El Acuerdo BBNJ constituye un instrumento indispensable para la gobernanza ambiental del 
océano, al establecer reglas claras, vinculantes y basadas en ciencia para la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad marina en áreas fuera de la jurisdicción nacional, un 
espacio donde actualmente existe un vacío regulatorio significativo que incrementa los riesgos 
ambientales globales.

5.	 El tratado es plenamente compatible con la Constitución Política del Perú, particularmente con 
los artículos 2.22, 67 y 68, que imponen al Estado la obligación de proteger el ambiente, conservar 
la diversidad biológica y garantizar un entorno sano y equilibrado. El Acuerdo BBNJ refuerza 
estos mandatos y contribuye a su cumplimiento progresivo en el marco de los estándares 
interamericanos de derechos humanos, incluyendo incluidas las obligaciones de prevención y 
cooperación establecidas por la Corte IDH.

6.	 Los cuatro pilares del Acuerdo ofrecen oportunidades estratégicas para fortalecer la 
institucionalidad ambiental y la ciencia marina del país:

•	 Recursos genéticos marinos (MGR): permiten al Perú acceder a información científica 
global, participar en la distribución justa de beneficios y fortalecer capacidades en 
materia de biotecnología marina, lo cual beneficia directamente a entidades como MINAM, 
PRODUCE e IMARPE.

•	 Medidas de ordenamiento espacial, áreas marinas protegidas y otras medidas basadas 
en zonas: contribuyen al diseño de herramientas de conservación que complementan 
la labor del SERNANP. Asimismo, se articulan con los esfuerzos nacionales por ampliar 
la protección del mar peruano y cumplir con los compromisos internacionales en 
biodiversidad.

•	 Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): ofrecen un marco moderno, basado en riesgos, 
transparencia científica y participación, que puede servir como referente para fortalecer 
el SEIA marino-costero nacional, bajo el liderazgo del MINAM y con la participación técnica 
de IMARPE y la Marina de Guerra, DICAPI.

•	 Creación de capacidades y transferencia tecnológica: genera beneficios directos para el 
desarrollo de infraestructura científica, monitoreo oceánico, vigilancia marítima, sistemas 

CONCLUSIONES
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de datos y formación de especialistas. Estos aspectos son esenciales para entidades como 
IMARPE, el IGP, la Marina– (DICAPI) y el propio MINAM.

7.	 Existen Beneficios estratégicos: existen beneficios tangibles para el Perú. La ratificación permitirá 
al país acceder a beneficios monetarios y no monetarios derivados de los recursos genéticos 
marinos, fortalecer la conservación de ecosistemas conectados a nuestro mar, mejorar las 
capacidades de investigación científica, acceder a fondos de cooperación y tecnología, y 
consolidar nuestra influencia en la gobernanza global de los océanos.

8.	 Soberanía garantizada: el análisis realizado demuestra que el Acuerdo BBNJ no afecta la 
soberanía del Perú ni las competencias que ejerce dentro de sus 200 millas, aspecto en el que 
coinciden las entidades consultadas. El Acuerdo BBNJ regula exclusivamente actividades en 
zonas de alta mar y, lejos de limitar la actuación nacional, fortalece el rol del país como Estado 
ribereño y su capacidad de incidir en decisiones internacionales que tendrán efectos directos en 
su litoral, su ecosistema marino y sus actividades económicas.

9.	 Rol de la Cancillería: La Cancillería cumple un rol central en la conducción del proceso nacional, al 
liderar la coordinación multisectorial, consolidar las observaciones técnicas y articular la posición 
del país en foros multilaterales. El trabajo desarrollado hasta ahora —incluyendo foros, mesas de 
diálogo e intercambio interinstitucional— ha permitido identificar una sólida coincidencia entre 
los sectores competentes (MINAM, PRODUCE, SERNANP, IMARPE, Marina DICAPI) respecto de la 
conveniencia de avanzar hacia la ratificación.

10.	 La ratificación del Acuerdo posicionaría al Perú como un actor responsable, coherente con su 
condición de país megadiverso y altamente vulnerable a la crisis climática. Además, permitiría 
ejercer un mayor liderazgo en los foros oceánicos y participar en la toma de decisiones globales 
que impactarán repercutirán directamente en su economía marina y en las poblaciones que 
dependen del mar para su sustento.

11.	 Desde una perspectiva de derechos humanos, el BBNJ fortalece la obligación estatal de prevenir, 
controlar y sancionar daños ambientales, especialmente, aquellos que puedan afectar el derecho 
a la salud, a la alimentación y al agua de las poblaciones costeras, conforme a lo establecido por 
la Corte Interamericana en la OC-23/17.

12.	 El Acuerdo BBNJ representa una oportunidad estratégica para el país, tanto en términos 
ambientales como de desarrollo científico, diplomacia oceánica y participación en procesos 
globales de toma de decisiones. Su ratificación permitiría al Perú consolidar su liderazgo como 
Estado responsable y comprometido con la conservación del océano, alineándose a sus 
mandatos constitucionales y a sus obligaciones internacionales en materia ambiental y de 
derechos humanos.
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Al Poder Ejecutivo

1.	 Solicitar al Presidente de la República disponer el envío del proyecto de Resolución Legislativa al 
Congreso de la República, para la aprobación del Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas 
Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional, denominada por su abreviatura en inglés “BBNJ” o 
Tratado de Alta Mar.

2.	 Solicitar al Presidente del Consejo de Ministros la convocatoria inmediata a los señores 
Ministros, para la aprobación del proyecto de la Resolución Legislativa, a fin de que el Congreso 
de la República ratifique el Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas Situadas Fuera de la 
Jurisdicción Nacional, denominada por su abreviatura en inglés “BBNJ” o Tratado de Alta Mar, 
reguladas por la Constitución Política del Perú y la Ley de Tratados. 

3.	 Solicitar al Ministro de Relaciones Exteriores la inmediata actuación de conformidad con sus 
funciones en materia de tratados para sustentar ante el Consejo de Ministros, la viabilidad técnica 
y jurídica del Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción 
Nacional, denominada por su abreviatura en inglés “BBNJ” o Tratado de Alta Mar.

Al Poder Legislativo

1.	 Solicitar al Presidente del Congreso de la República la priorización para la discusión del proyecto 
de Resolución Legislativa para la ratificación del Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas 
Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional, denominada por su abreviatura en inglés “BBNJ” o 
Tratado de Alta Mar.

2.	 Solicitar a la Presidencia de la Comisión Ordinaria de Relaciones Exteriores del Congreso de 
la República, dictaminar la viabilidad técnica, a fin de agendar con carácter de prioridad la 
aprobación del dictamen para la ratificación del Acuerdo sobre la Biodiversidad de las Zonas 
Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional, denominada por su abreviatura en inglés “BBNJ” o 
Tratado de Alta Mar.

RECOMENDACIONES
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